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Monto máximo $359,599.40 incluye I.V.A sobre el monto del servicio
Monto mínimo $143,839.76 incluye I.V.A sobre el monto del servicio

Vigencia: 15 de noviembre al 31 de diciembre de 2019

"CONTRATO ESPECíFICO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS"

Contrato específico para la prestación del servicio de Suministro de Combustible para vehículos
automotores terrestres dentro del territorio nacional, en adelante "SERVICIO" que celebran, por una
parte, el Ejecutivo Federal, por conducto del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica en lo
sucesivo "CONALEP", representada por Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y
Adquisiciones y, por la otra, Efectivale, S. de R.L. de c.v. en lo sucesivo "EL PROVEEDOR", representada
por el C. Eduardo Esquivel Gault, en su carácter de apoderado legal, a quienes de manera conjunta se
les denominará "LAS PARTES", al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:
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ANTECEDENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LAASSP", y 14 tercer párrafo de su
Reglamento, la Secretaría de la Función Pública, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, con fecha 22 de noviembre de 2019, suscribieron el Contrato Marco para la prestación
del servicio de Suministro de Combustible a través de tarjetas con chip, para vehículos automotores
terrestres dentro del territorio nacional, en lo sucesivo "CONTRATO MARCO", con el objeto de
establecer las características técnicas y de calidad para la prestación de "El Servicio".

DECLARACIONES

l. "EL CONALEP", declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica
con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo de
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con lo
diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 dejulio de 2011,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.
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1.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 del Estatuto Orgánico de "EL CONALEP", publicado en el
Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; función 1.9.1 del Manual General de Organización
de "EL CONALEP", numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y mediante Escritura Pública número
150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario,
Notario Público No. 121, de la Ciudad de México., facultades que no le han sido revocadas ni limitadas
hasta esta fecha, la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL
CONALEP", es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales pa Lelebrar el presente
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contrato específico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que
ello implique la necesidad de elaborar contrato modificatorio.

1.3. La adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de
Adjudicación Directa con número IA-OllL5X001-E97-2019, de conformidad con lo establecido en los
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 41 fracción XX, de la (tí;·,)
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo "LAASSP", y los '-. .'
correlativos de su Reglamento.

1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato específico, como se acredita
con la suficiencia presupuestaria número 00000035; 007102, conforme a lo establecido en el artículo 25
de la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la(s) partida(s)
presupuestal(es) Número(s) 26103.

1.5. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones, o quien en su caso ocupe dicho
cargo, o quien asuma las atribuciones del mismo, será la servidora pública encargada de administrar,
supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato específico y sus anexos en su calidad
de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", de conformidad con lo establecido en el tículo 84,
séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos sean
designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes CNE781229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas,
municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los finesy efectos legales
del presente contrato específico.

11. "EL PROVEEDOR", a través de su apoderado legal, declara que:

11.1. Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, y acredita su existencia
legal mediante escritura pública número 130,332, de fecha de 01 de agosto de 1989, pasada ante la fe
del Lic. Fausto Rico Álvarez, Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal e inscrita en el
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 122439 de fecha 26 de
enero de 1990. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del
mismo como anexo A: Acta constitutiva de "El PROVEEDOR".

11.2. Por instrumento número 24,356 de fecha 20 de diciembre de 2012, pasado ante la fe del Lic. Juan
José A. Barragán Abascal, titular de la Notaria Pública NO.171 de la Ciudad de México se protocolizó la
trasformación de la sociedad en Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable.

11.2. Su objeto social es, entre otros, la prestación de toda clase de servicios relacionados con previsión
social, incluyendo entre otros la emisión, administración cargo y/o reembolso de cupones, vales, tarjetas
inteligentes o cualquier otra contraseña o sistema electrónico de pagos que puedan ser utilizados por
los tenedores o afiliados a los mismos como medio de pago.
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11.3. El C. Eduardo Esquivel Gault en su carácter de apoderado legal, cuenta con poder amplio y
suficiente para suscribir el presente contrato específico y obligar a su representada en los términos, lo
cual acredita mediante la escritura pública número 24,681, de fecha 25 de febrero de 2013, pasada ante
la fe del Lic. Juan José Barragán Abascal, Notario Público número 171 de la Ciudad de México e inscrita
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 122,439 de fecha 21
de marzo de 2013, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitado ni
revocado en forma alguna. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo como anexo B: Poder notarial de "EL PROVEEDOR".

11.4. En atención al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, a la regla 2.1.31. de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2018, presentó documento actualizado, emitido por el Servicio de Administración
Tributaria (SAT). de fecha 30 de septiembre de 2019, mediante el cual emite opinión en sentido positivo.

11.5. En términos de lo dispuesto en la Regla V del Anexo Único del Acuerdo número
ACDOSA1.HCT.101214/281.PDIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015;
reformado mediante ACUERDO ACD0.5Al.HCT.250315/62.PDJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo
a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de fecha 25 de marzo de 2015 y
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril del mismo año, presentó documento
actualizado, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de fecha 30 de septiembre de
2019.

Así mismo en términos de lo dispuesto en la Regla Cuarta del Anexo Único de la Resolución RCA-5789
01/17 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017 del H. Consejo de
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se i
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de ap taciones
patronales y entero de descuentos, presenta la constancia de fecha 30 de septiembre de 2019.

11.6. Mediante escrito de fecha 23 de octubre, manifiesta que es una empresa grande, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Lo anterior, en términos del artículo 34 del Reglamento de la
ILAA55P".

11.7. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la prestación del "5ERVICIO",
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y
elementos necesarios para el cumplimiento del presente instrumento jurídico.

11.8. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo,
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización
del presente contrato específico no se actualiza un Conflicto de Interés, en términos del artículo 49, ~

fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató por el Órgano
Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, \ I

fracción 11 de la "LAA55P" y 88, fracción I de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se
generó al momento de presentar el manifiesto a que se refiere el anexo Segundo del Protocolo de
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones sus modificaciones publicadas en el Diario Ofici la Federación el 20
de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.
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11.9. El apoderado legal de "EL PROVEEDOR" se identifica con credencial para votar número
6041005639995 expedida por el Instituto Federal Electoral, del cual se anexa al presente contrato como
anexo C: Identificación del representante legal de "EL PROVEEDOR".
11.10. Mediante escrito de fecha 23 de octubre de 2019, manifiesta bajo protesta de decir verdad que no
se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo
párrafo de la "LAASSP".

11.11. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123
Constitucional, apartado Al en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22,
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que
en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de
edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco
normativo tra nscrito.

11.12. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes EFE8908015L3, cuya constancia de inscripción
corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como anexo D:
Registro Federal de Contribuyentes de "EL PROVEEDOR".

11.13. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Saltillo NO.19, 5° pisU";'-l._lJi~

Condesa, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C. P. 06140 anexo E: Comprobante de domicilio de
PROVEEDOR".

111.- "LAS PARTES", declaran que:

111.1. Es su voluntad celebrar el presente contrato específico y sujetarse a sus términos y condicione,
para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les ha
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad
con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a prestar a "EL CONALEP" el serVICIO de Suministro de
Combustible a través de tarjetas con chip, para vehículos automotores terrestres dentro del territorio
nacional, en adelante "EL SERVICIO", de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas
establecidas en el anexo F: Especificaciones técnicas y económicas, a cambio de la contraprestación
referida en la cláusula tercera del presente contrato".

SEGUNDA. - ALCANCES.

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con el anexo F, "Especificaciones
Técnicas", lo señalado en la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", en concordancia con lo
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 2 renglones que contenían datos de la credencial de elector

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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establecido en el "CONTRATO MARCO", por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus
términos.

TERCERA. - MONTO Y PRECIO.

En términos de los artículos 47 de la "LAASSP" y 85 de su Reglamento, "EL CONALEP" pagará a "EL ('.5.''''·'.)
PROVEEDOR" un monto por dispersión en las tarjetas con chip por un por un importe máximo de
$356,293 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 MN)
con un costo por el servicio del 0.80% por la cantidad de $2,850.34 (DOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA PESOS 34/100 M. N.) más el impuesto al Valor Agregado sobre el servicio de $456.06
(CUATRICIENTOS CINCUENTA y SEIS PESOS 06/100 M.N.). Y un total máximo por el servicio de
$359,599.40 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 40/100
M.N.).

Sin costo de tarjetas.

Ambas partes manifiestan de común acuerdo que los precios amparados en este contrato específico
son cotizados en pesos mexicanos, fijos e incondicionados, por lo que bajo ninguna circunstancia
podrán aumentar durante la vigencia del presente instrumento jurídico.

El pago de "EL SERVICIO" objeto de este contrato específico quedará condicionado,
proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar en su caso por concepto de penas
convencionales y deducciones.

"EL PROVEEDOR" deberá sostener los precios pactados en el presente contrato específico,
modificación alguna durante su vigencia y hasta su vencimiento; dicho precio incluye C':). os los
conceptos que "EL SERVICIO" requiere, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningú cos o
extra, siendo inalterable durante la vigencia del contrato.

CUARTA. - FORMA DE PAGO.

El pago por la prestación del servicio se hará por mensualidad vencida y únicamente por los servicios
efectivamente devengados, a entera satisfacción de "EL CONALEP", dentro de los 20 días naturales
posteriores a la presentación de los CFDI de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos
por el artículo 29 A del Código de la Federación.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "EL PROVEEDOR" adjudicado deberá enviar el archivo PDF y
.xML de cada factura, dentro de los primeros 2 días hábiles posteriores al mes en el que se proporcionó
el servicio, al correo electrónico mamireles@conalep,edu.mx y smalavar@conalep,edu,mx,
correspondiente al área de Servicios Generales, adscrita a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios:

Lo anterior, para su revisión y validación, previa entrega por parte de la empresa de los productos
señalados en el anexo F: "Especificaciones Técnicas".

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a l2artir de la fecha en
que se haga exigible la obligación a cargo del Colegio, de acuerdo a lo estipul o e\ el artículo 51 de la
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los
requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y se cuente con las notas de crédito por
motivo de deducciones, devoluciones, penalizaciones y/o sanciones.

Los pagos a "EL PROVEEDOR" se efectuarán preferentemente por transferencia electrónica bancaria,
para lo que es indispensable que estos proporcionen en hoja membretada los siguientes datos:

Cuenta aperturada a nombre del proveedor
Institución bancaria
Sucursal
Número de plaza
Número de cuenta
Clabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)
Estado de cuenta
Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
Domicilio Fiscal

En caso de que el CFDI entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente errores o deficiencias,
el administrador del contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su ción,
indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que tran re
a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones no
computará para efectos del artículo 51 de la Ley.

Para efectos de lo anterior, "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" deberá remitir a Miguel Irving
Martínez Arzate, responsable de pagos de "EL CONALEP", la documentación en original que
compruebe la prestación de "EL SERVICIO" junto con el CFDI correspondiente en el que manifieste su
entera satisfacción respecto a la prestación de "EL SERVICIO", en tiempo yforma, solicitando por escrito
que se tramite el pago. En su caso, cuando "EL SERVICIO" sea prestado de forma parcial o deficiente o
exista algún atraso en la prestación del mismo, será responsabilidad de "LA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO" determinar el importe que se aplicará por concepto de penas convencionales y
deducciones, documentarlas, así como notificar por escrito a Miguel Irving Martínez Arzate de "EL
CONALEP" el importe de las mismas.

Los trámites de pago correspondientes, se efectuarán con los siguientes datos fiscales: A nombre de:
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con el domicilio fiscal siguiente: calle 16 de
septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México, C.P.
52148, con el Registro Federal de Contribuyentes CNE781229BK4, ambos indicados en las declaraciones
del presente instrumento y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital por vía electrónica para su
validación, al correo electrónico que señale "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO".

El pago de "EL SERVICIO", quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales y/o deducciones que se determinen conforme a lo que establecen
las cláusulas DÉCIMA QUINTA Y DÉCIMA SEXTA del presente contrato específico.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato específico, no procederá el cobro de dichas penas, ni
la contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía, umplimiento. Lo anterior, de
conformidad con el contenido del segundo párrafo del artículo y¿;delReglamento de la "LAASSP".
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El pago correspondiente quedará sujeto a que "EL PROVEEDOR" entregue en tiempo y forma la
garantía de cumplimiento a más tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del
presente contrato específico y "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" será el responsable de
verificar que "EL PROVEEDOR" haya entregado la garantía de cumplimiento correspondiente que será
procedente de pago.

"EL CONALEP" no otorgará ninguna clase de anticipo.

En virtud de que "EL CONALEP" está incorporado al programa de cadenas productivas de Nacional
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos
de cobro a favor de un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "EL
CONALEP" mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico.

QUINTA. - PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR", se obliga a reintegrar a "EL CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas en
exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el código fiscal de la federación, como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposiciones de "EL CONALEP".

SEXTA. - VIGENCIA.

La vigencia del presente contrato específico será a partir de 15 de noviembre y hasta el 31 de di
de 2019.

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".

1. Prestar "EL SERVICIO" objeto del presente contrato específico, de conformidad con las
especificaciones, requerimientos, alcances y características citadas en el mismo y en su anexo F
"Especificaciones Técnicas", mismos que debidamente firmados por "LAS PARTES" forman parte
integrante de este instrumento.

2. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas yen general, con todas las que
sean aplicables, y responder ante de "EL CONALEP" por cualquier daño o perjuicio que resultare por el
incumplimiento de las mismas.

3. Responder respecto de la calidad de "EL SERVICIO" en los términos establecidos en el presente
contrato específico, en sus Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F), en el Contrato Marco y en
la legislación aplicable.

4. Informar oportunamente a "ELCONALEP" de los hechos y razones debida justificados que lo
imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el pr sente ontrato específico !()r
YFF
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y sus Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F). a efecto de que determine lo conducente
conforme a lo previsto en el contrato específico y las disposiciones aplicables.

5. Ser el único responsable cuando el servicio objeto del presente contrato específico, no se haya
realizado de acuerdo a lo estipulado en el mismo, por lo que "EL CONALEP" podrá ordenar la corrección
del mismo, sin que "EL PROVEEDOR" tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, ya que ésta
se hará por cuenta de "EL PROVEEDOR" en el plazo que para tal efecto se señale. Lo anterior, sin
perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan, en términos de las cláusulas DÉCIMA QUINTA
Y DÉCIMA SEXTA de este contrato específico.

6. En caso de realizar servicios excedentes o por mayor valor de lo establecido en este contrato
específico, sin que para tales efectos se hubiera obtenido la autorización de "EL CONALEP" y sin que se
hubiere celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de "EL SERVICIO", no tendrá derecho a reclamar pago adicional alguno
por ello.

7. Contar con todas las autorizaciones requeridas por las instituciones gubernamentales competentes,
para la adecuada ejecución del contrato específico, por lo que también se obliga a cumplir\Uea+i. ar "El
SERVICIO" en estricto apego con todas las leyes, reglamentos y normas aplicables, se é s
municipales, estatales o federales.

8. Entregar la garantía de cumplimiento solicitada, de conformidad con los términos, plazos y formas
establecidos en el presente contrato específico.

9. Ser responsable de cualquier daño o afectación que, por negligencia, error o dolo, pudiera causar
terceros en su persona o bienes, con motivo de la prestación de "El SERVICIO".

la. Presentar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de Control de "EL CONALE~',

con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, la información y documentacion
relacionada con el objeto del presente Contrato, de conformidad con los artículos 57 de la "LAASSP" y
107 de su Reglamento.

11. Presentar a "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", en forma bimestral y/o cuando se le requiera
toda la información relativa a movimientos de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social del
personal contratado para la prestación de "EL SERVICIO", así como la documentación comprobatoria
sobre sus obligaciones obrero patronales.

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "EL CONALEP".

1. Cubrir el pago de "EL SERVICIO" efectivamente prestado de acuerdo a las condiciones y
términos estipulados en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA del presente
contrato específico.

2. Proporcionar a "EL PROVEEDOR" las facilidades necesarias para la prestación de "El SERVICIO"
objeto del presente contrato específico.

3. A través de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", o 'en lo sustituya o supla o el/la
servidor/a público/a que ésta designe, quienes serán reS~;}lesde administrar, supervisar,
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validar y vigilar el cumplimiento de "EL SERVICIO" en los términos solicitados en el presente
contrato específico y sus Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F).

NOVENA. - IMPUESTOS.

"LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente contrato, en los términos de las leyes aplicables,
por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en
lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

DÉCIMA. - GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.

"EL PROVEEDOR" a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato específico, se obliga a garantizar preferentemente mediante póliza de fianza, expedida por
una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la
Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por
un importe equivalente a un 10 % (diez por ciento) del monto /total adjudicado antes de IVA., en favor
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), a más tardar dentro de los 10 (diez)
días naturales siguientes a la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 45, fracción XI; 48 V 49, fracción I de la "LAASSP".

En caso de garantizarse a través de fianza, deberá entregar una póliza de fianza expedida por una institución

afianzadora mexicana autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas y contener las I
siguientes previsiones:

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el co" ,~to

específico; ~

b) Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las
obligaciones contractuales, emitida por "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" o quien lo
sustituya o supla;

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato específico,
así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y

d) Que la Institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso de
cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal por pago
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

La garantía de cumplimiento del contrato especifico será divisible, considerando el tipo de obligaciones
originadas por la prestación de "EL SERVICIO" descrito en las Especificaciones Técnicas y Económicas
(anexo F).
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De no cumplir con dicha prestación, "El CONAlEP" podrá rescindir el contrato específico y remitir el
asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el
artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la
responsabilidad de "El PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "El CONAlEP" reclame la
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía
de cumplimiento.

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "El
PROVEEDOR", se obliga a entregar "El CONAlEP" dentro de los diez días naturales siguientes a la
formalización del convenio modificatorio correspondiente, de conformidad con el último párrafo del
artículo 91 del Reglamento de la "lAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes,
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e
inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"El PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del
orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los
juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho contrato especifico, hasta sea
pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía de cumplimiento, se realizará inmediato a que se extienda la
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "lA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la
"lAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. - lUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACiÓN DE "El SERVICIO".

"El PROVEEDOR" deberá prestar "El SERVICIO" objeto del presente contrato específico, considerando
las ubicaciones y especificaciones señaladas en las Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F)
del presente instrumento jurídico.

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACIÓN, VERIFICACiÓN, COMPROBACiÓN Y SUPERViSióN.

"El CONAlEP" designa a, en su carácter de o quien en su caso ocupe dicho cargo como "EL/LA
ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO" quien tendrá la facultad para administrar, supervisar, validar y
vigilar, por lo que podrá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe "El PROVEEDOR" Y girar
las instrucciones que considere oportunas, y podrá designar al servidor/a público/a que considere
oportuno para los mismos fines los cuales estarán facultados para recibir "El SERVICIO", Y será o serán
responsables de su aceptación a satisfacción y de determinar los incumplimientos, comunicando por
escrito a "El PROVEEDOR", las observaciones que estime o estimen pertinentes en relación con su
ejecución, lo que tendrá que realizar de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas y
Económicas (anexo F).
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Asimismo, una vez cumplidas todas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de
"EL CONALEP", procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento total y a
satisfacción de las obligaciones para que se dé inicio a los trámites en su caso para la cancelación de la
garantía de cumplimiento del contrato específico.

La verificación de "EL SERVICIO" que realice "EL CONALEP", no libera a "EL PROVEEDOR", del
cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato específico, así como de las deficiencias
que aparezcan posteriormente una vez concluido el mismo. Lo anterior, en el entendido de que el
ejercicio de esta facultad, no será considerada como aceptación tácita o expresa de "EL SERVICIO".

"EL CONALEP", quedará facultado para realizar visitas físicas a las instalaciones de "EL PROVEEDOR"
durante la vigencia del contrato especifico, para lo cual deberá brindar al personal de "EL CONALEP",
previa identificación del mismo, las facilidades necesarias.

De conformidad con el artículo 57 de la "LAASSP", la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las
visitas e inspecciones que estime necesarias, así como verificar la calidad de "EL SERVICIO" establecido
en el presente contrato especifico, pudiendo solicitar a "EL CONALEP" y a "EL PROVEEDOR" todos los
datos e informes relacionados con los actos de que se trate.

DÉCIMA TERCERA. - PROCEDIMIENTOS PARA LA VERIFICACiÓN, ACEPTACiÓN O CORRECCiÓN DE
"EL SERVICIO".

En términos de lo dispuesto por los artículos 84, penúltimo y último párrafos y 108 del Reglamento de
la "LAASSP", la verificación, aceptación o corrección de "EL SERVICIO" se realizará por "LA
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" o quien lo/la sustituya o supla, y que hasta en tanto e
cumpla, "EL SERVICIO" no se tendrá por recibido o aceptado.

El cómputo del plazo entre el momento en el que se presta "EL SERVICIO" Y el momento en que éste
es recibido a satisfacción, se interrumpirá cuando "EL CONALEP" acredite haber comunicado a "EL
PROVEEDOR", en los términos previstos en las Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F) de
este contrato especifico el incumplimiento en la prestación de "EL SERVICIO".

Los días que transcurran entre la fecha en que "EL CONALEP" notifica a "EL PROVEEDOR" el
incumplimiento en la prestación de "EL SERVICIO" Y aquélla en que "EL PROVEEDOR" realice la
corrección del mismo se aplazará, así como la fecha para la recepción a satisfacción.

DÉCIMA CUARTA. - MODIFICACiÓN DEL CONTRATO ESPECíFICO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CONALEP" podrá modificarse el
contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las
modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los servicios
establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un convenio
modificatorio.
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Cualquier modificación al contrato específico deberá formalizarse por escrito por parte de "EL
CONALEP", el instrumento legal respectivo será suscrito por el/la servidor/a público/a que lo haya hecho
en el contrato especifico o por quien lo/a sustituya o esté facultado/a para ello.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la "LAASSP", no procederá cambio alguno que
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" respecto de las establecidas
originalmente.

Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", por caso fortuito o fuerza mayor o por
causas atribuibles a "EL CONALEP", esta última podrá modificar el presente contrato específico a efecto
de prorrogar el plazo de prestación de "EL SERVICIO". En este supuesto deberá formalizarse el convenio
modificatorio respectivo, sin que proceda la aplicación de penas convencionales por atraso.
La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor, podrá ser solicitada por "EL PROVEEDOR" o
por "EL CONALEP".

El escrito en el que se señale el caso fortuito o fuerza mayor, deberá ser presentado ante Belén Díaz
Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones, debidamente firmado por "EL PROVEEDOR",
dentro de los 5 días naturales posteriores al evento que le impida el cumplimiento de las obligaciones
contraídas, así como anexar la constancia de dichos hechos.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtengan la prórroga de referencia por ser causa ini- able a
éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de penas convencionales.

DÉCIMA QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95, 96 Y 97 de su Reglamento, sí "EL PROVEEDOR"
incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para el inicio de la prestación del Servicio de
suministro de combustible para vehículos automotores terrestres dentro del territorio nacional de "EL
CONALEP", considerando para esta determinación la fecha convenida en este sentido será motivo de
la aplicación de una Pena Convencional, cuando el proveedor incumpla con las obligaciones derivadas
del contrato por causas imputables a él, se hará acreedor a las penas convencionales siguientes:

a) Cuando no entregue en la fecha compromiso la totalidad de tarjetas con chip contratadas, o
cuando el sistema de cómputo administrador del servicio no se encuentre disponible y
operando al inicio del periodo señalado en el contrato, se aplicará una pena del 0.20% (punto
veinte por ciento) del monto mensual facturado, por cada día natural que pase sin que se
solucione cualquiera de estas situaciones o ambas.

b) En caso de que el proveedor no entregue las tarjetas que presenten problemas de
funcionamiento en un plazo máximo de 24 horas, se aplicará una pena del1% (uno por ciento)
del monto facturado en el mes corriente de la tarjeta correspondiente.

c) Por cada rechazo de la tarjeta con chip en la estación de e-M€io afiliada, se aplicará una
deductiva del 10% (diez por ciento) del costo del llenado t al de )ombustible del tanque del
vehículo al que se haga referencia.
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"EL PROVEEDOR" acepta que "EL CONALEP" le descuente directamente de cada pago a su favor
cualquier importe que se genere por la actualización de penas convencionales en términos de lo
establecido en este anexo.

Para efectos de lo convenido en el párrafo anterior, el proveedor deberá entregar las notas de crédito
que correspondan, debidamente requisitadas.

Las notas de crédito solicitadas por incidencias presentadas durante el servicio, serán aplicables al CFDI
correspondiente de la mensualidad respectiva.

Para el pago de las penas convencionales, "EL CONALEP", a través de "LA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO", informará por escrito a "El PROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente indicando
el tiempo de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor.

"EL CONALEP" a través de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" notificará a "El PROVEEDOR" el
cálculo de la pena correspondiente mediante oficio de notificación. En caso de que "El PROVEEDOR"
no realice el pago solicitado dentro del plazo establecido, "EL CONALEP" no procederá a realizar el pago
del comprobante fiscal digital correspondiente.

Se aplicarán por los daños y perjuicios generados a "EL CONALEP" a sus servidores públicos por "EL
PROVEEDOR", causados por negligencia y/u omisión culpable en el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el Contrato y su anexo F, por lo que se apicarará una pena equivalente a los daños y
perjuicios generados por las omisiones o actos negligentes de "EL PROVEEDOR".

Las penas convencionales, deducciones y penas contractuales, serán calculadas y comunicada
Coordinación de Adquisiciones y Servicios.

La suma de todas las penas aplicadas no deberá exceder el importe de la Garantía de Cumplimiento.

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato y se determinará
en función de los Servicios no proporcionados o la calidad de los mismos.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PROVEEDOR" rebase la fecha límite máxima para que
proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la Garantía de Cumplimiento del Contrato,
"EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo
previsto en el artículo S4 de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

El pago de las penas convencionales será a través de notas de crédito con el IVA adicionalmente,
aplicables en las Facturas mensuales durante la vigencia del Contrato, o en su caso, deducidas del pago
mensual correspondiente.

DÉCIMA SÉXTA. - CAUSAS DE RESCISiÓN DEL CONTRATO ESPECIFICO.

De conformidad con el numeral S9 de las POBALlNES de "EL CONALEP" y, c -H' o "EL PROVEEDOR"
incumpla con las obligaciones pactadas en las Especificaciones Técnicas anexo F) y en el presente
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instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración
Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "lAASSP" y el apartado 4.3.5. del
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, si "El PROVEEDOR" incurriera, además, en cualquiera de los siguientes casos, de
manera enunciativa:

a) Por contravenir los términos y condiciones de este contrato específico y/o las disposiciones de la
"lAASSP", su Reglamento y/o los demás ordenamientos legales que resulten aplicables.

b) Por impedir el desempeño normal de labores de "El CONAlEP" durante la vigencia de este contrato
específico.

c) Por presentar una fianza y/o póliza de responsabilidad civil apócrifas.

d) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna figura análoga o bien
se encuentre en cualquier otra situación que afecte su: patrimonio, en tal forma que le impida I
cumplir con las obligaciones asumidas en este contrato específico.

~

e) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración 11.7 de este contrato espe
se realizó con falsedad.

f)' Cuando el importe que se haya calculado por concepto de penas convencionales o deductivas, sea
igualo superior a 10% (diez por ciento) del monto total/máximo del contrato específico.

g) Si "El CONAlEP" o cualquier otra autoridad detecta que "El PROVEEDOR" proporcionó
información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la
elaboración del presente instrumento jurídico o en la ejecución del mismo.

"El CONAlEP" llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión, de conformidad con los artículos 54 de
la "lAASSP" y 98 de su Reglamento.

En virtud de que la obligación garantizada es divisible, la aplicación de la garantía de cumplimiento,
será total al monto de las obligaciones incumplidas.

De conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la lAASSP, concluido el procedimiento de
rescisión, se formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 días naturales
siguientes a la fecha en que se comunique la rescisión, debiéndose indicar 105 pagos que deban
efectuarse y demás circunstancias del caso.

DÉCIMA SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

"El CONAlEP" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "lAASSP", podrá en cualquier
momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la
comunicación por escrito en ese sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "El
PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de que éste reciba la
comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derech "'cO'h1venga y aporte en su caso las
pruebas que estime pertinentes, de omitir respuesta o si despu 'Veanalizar las razones aducidas por
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éste "EL CONALEP", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes,
dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL
PROVEEDOR" Y a las autoridades competentes.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere la prestación de "EL
SERVICIO", el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la
dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad del mismo, aplicando, en su caso, las
penas convencionales correspondientes.

"EL CONALEP" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que
tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CONALEP" establecerá con el proveedor otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos
párrafos del artículo 52 de esta Ley.

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CONALEP".

DÉCIMA OCTAVA. - CESiÓN DE DERECHOS.

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones deriv •o~del
presente contrato específico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción . s
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "E
CONALEP" deslindando a esta de toda responsabilidad.

DÉCIMA NOVENA. - TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE
DATOS PERSONALES.

En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el
principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se llegue a
generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando
no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública ya la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

...-.."
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VIGÉSIMA - TERMINACiÓN ANTICIPADA.

"EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato específico, cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir "EL SERVICIO" originalmente contratados, y se demuestre que, de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo de la
resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función
Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsara a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato específico de conformidad con lo previsto en los
artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su
Reglamento. Para los efectos anteriores, bastara la notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" de la
determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico.

VIGESIMA PRIMERA. - SUSPENSiÓN DEL CONTRATO.

En términos de lo establecido en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102 de su Reglamento, cuando en
la prestación de "EL SERVICIO" se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CONALEP", bajo su
responsabilidad, podrá suspender la prestación de "EL SERVICIO", en cuyo caso únicamente se pagará
aquél que hubiese sido efectivamente prestado, debiendo celebrar las partes, el convenio respectivo.

La suspensión de "EL SERVICIO" se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las
justificadas que den origen a la misma.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CONALEP", previa petición y justificación
de "EL PROVEEDOR", aquélla le reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el
tiempo que dure la suspensión.

Dicho pago será procedente, cuando los mencionados gastos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato especifico, los cuales estarán
limitados, según corresponda, a los conceptos previstos en el artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

"LAS PARTES" pactarán el plazo de suspenslon; si al término del mismo, no puede reiniCiar "EL
SERVICIO", podrá iniciarse la terminación anticipada a que se hace referencia en la cláusula que
antecede.

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "EL CONALEP" el pago de gastos no recuperables en un plazo
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la suspensión del contrato específico.

Los gastos no recuperables, serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 días
naturales posteriores a la solicitud por escrito, mediante la cual "EL PROVEEDOR", fundamente y
motive el pago de dichos gastos no recuperables.
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VIGESIMA SEGUNDA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

"EL PROVEEDOR" será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos de autor y marcas que
pudieran corresponder a terceros sobre los procedimientos que utilice y que proporcione para cumplir
con el objeto del presente Contrato. En caso de infringir dichos conceptos o incurrir en violaciones
legales, "EL PROVEEDOR" se obliga a resarcir a "EL CONALEP" cualquier gasto comprobable que ésta
erogue por dichos conceptos o derivado de cualquier responsabilidad que le haya sido imputada por
autoridad competente.

VIGÉSIMA TERCERA. - RELACIONES LABORALES.

"EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este
Contrato, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 Constitucional. "EL CONALEP" no
adquiere, ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor de "EL PROVEEDOR", ni de su
personal.

El personal que se ocupará, con motivo de la prestación de "EL SERVICIO" materia de este contrato
específico, estará bajo la responsabilidad directa de "EL PROVEEDOR" y, como consecuencia, en
ningún momento se considerará a "EL CONALEP" como patrón sustituto o solidario, ni a "EL
PROVEEDOR" como intermediario sino como patrón en términos de lo previsto en el artículo lS-A de la
Ley del Seguro Social.

Por lo anterior, "EL CONALEP" no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y,
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, obligándose "EL PROVE
responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra
CONALEP", con relación a los ordenamientos en materia de trabajo, higiene y seguridad social.

VIGÉSIMA CUARTA. - RESPONSABILIDAD OBJETIVA.

"EL PROVEEDOR" responderá de los dañosy perjuicios que por inobservancia y negligencia de su parte
llegue a causar a "EL CONALEP" y/o a terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en que
hubiera incurrido durante la prestación de "EL SERVICIO", con excepción de los que hayan acontecido
por caso fortuito o fuerza mayor, por lo que se obliga a responder por dichos conceptos quedando
obligado a resarcir a "EL CONALEP", de cualquier gasto o costo que ésta erogue por dichos supuestos
o pérdida causada.

VIGÉSIMA QUINTA. - NULIDAD PARCIAL

.:.. ,':l,

"LAS PARTES" acuerdan que si por cualquier motivo o circunstancia, parte del presente contrato
especifico es declarado nulo por virtud de sentencia firme o por así establecerlo alguna disposición legal
presente o futura, tal situación no invalidará en forma alguna la parte restante del mismo, debiendo
entonces ser aplicada la "LAASSP", y de manera supletoria, el Código Civil Federal, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como los Tratados y
Convenios Internacionales de los cuales México sea parte, y demás normativida qu· resulte aplicable
del derecho común, esto en concordancia y sin menoscabo del texto contrac al cuy validez no fuere
afectada.
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No obstante, lo anterior, para cualquier aspecto presupuestal que se. Derive del presente Instrumento
jurídico, deberá aplicarse la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y normatividad conexa en la materia.

VIGÉSIMA SEXTA. - CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCiÓN DE
CONTROVERSIAS Y COMPETENCIA JUDICIAL. : 18')

'.--..,,'

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir
al procedimiento de conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.

"LAS PARTES" convienen que los anexos que a continuación se enuncian corren debidamente
firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta Constitutiva
/

B. Poder Notarial

C. Identificación oficial vigente.

D. Registro Federal de Contribuyentes.

E. Comprobante de domicilio.

F. Especificaciones técnicas, propuesta técnica y económica de "EL PROVEEDOR".

VIGÉSIMA OCTAVA. - LEGISLACiÓN APLICABLE.

Los términos y condiciones previstos en este contrato especifico serán regidos por la "LAASSP" y~
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Fed~ al
de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos
Civiles. Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares.

VIGÉSIMA NOVENA. - CONTROVERSIAS E INTERPRETACiÓN.

Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato específico, "LAS PARTES" se
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de
México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios
presentes o futuros o alguna otra causa.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CONALEP" como "EL PROVEEDOR", declaran estar
conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo q ratifican y firman en calle 16 de
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septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, el día 22
de noviembre de 2019.

SILVIA MA AV/. R JíMENEZ
JEFE DE DE ARTAMENTO DE

ADMINISTRACiÓN DE SERVICIOS
"TESTIGO"

L1C. EDUARDO ES UIVEL GAULT
REPRESENTANTE LEGAL

"EL PROVEEDOR"

/
l

APARTADO DE FIRMAS
"LAS PARTES"

BELÉN IA-Z ÁLV EZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES
"EL CONALEP"

/ IGUEL ~NGEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES

Y SERVICIOS
"TESTIGO"

La presente hoja de firmas corresponde al contrato específico para la prestación de servicios que
celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, EFECTIVALE,
S. DE RoL. de C.V. con fecha 22 de noviembre de 2019.
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Anexo A

Acta Constitutiva, de "EL
PROVEEDOR"

C311016 de Septiernbíe no. 147 nOít·:,:, C.")!. Lá::::21í') Cárdeil:15, C.P.5.21L:;.
lV1et2p~'c, Estt'loo dE.' í"léxico, te!. 0"1 (53) 54303";00 9.JO.l1');<!conaI2p
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Anexo B

Poder del representante
legal de "EL PROVEEDOR"

::~¡j2 lG ::le 50pti..:- 1 :(2 .-~':J. 1'~7 ilort0, C81. L3Z~lro Car,,:l),'las, C.P.s21~¡.S,
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"oc.\. edad

lo
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DECIMO

I

~~ .uj~taró ~ los ~ismo. r~Quisilo~ d~ la
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inscritas como lalr~ en el reQislro de ~ccionl~lQ' de 1

;::~::::;,:.:":.- .010 d(,'"' ,:':0:0: . "":':':'-':0:':]

~;.;~':~;~:::~~:~~~:"~:~~:~~~::~:':~~~~~~"~J~~:~~::i~i\,.
,.1 •••• '16" d. """ 0•••• 1•• d. ,"'0""·" - - - - - - ~.,

a lo. Q~a~bleQ5 per,on~l~enL~

- - - - - - - - - - ~,1
que G'Stablece ~I:: ley, lo~ ,,"ie!llb\o~ de~

'.

~

r-

1,

11

I

do!

e .... 1 ,~b r Q ,-(\ f]

i
5" ten L·) Y,

.,
lJ 1 t. e r i o ¡' e'"o

d P. '.'~ '5 '1 SI) mb 1 e'~ ~

'Jo ~)o ..b 1 el") '1 ~ n e- 1',) 1'\
rey re':len l,)du" ,,1

ca~o consec:J~nci1
I

si se ubti~ne 11'1

seq'Jnd.).

l.,,,, lo

I.jl1Q

'.:L': ·.:."t''-:: '.~ \.:v ..,c.:::- ;,

/1: _
L-~

del n0mpro lolel de 0ccicne~

501o men \.e

cel.ebr",r

~ e t i e n e IJ r, Cj 1.l Ó r r 1re Gl' 1

uno por c~e~to del na~ero lolol d~

,-o ~ -l."" r. . '. 1

ci"nto

re:,,:01 I..;C :.. Gr. e s

C.O:110 con~e~'Jenc» de uno prlllPr'J O dI"

p'Jblical'

y

pcdr6

par

~ >: t j' .; (; r d : ~, \..... r i Q. ~

convocutoria

nI)

uno

coma

'1 d e ~ t.. ''': r • t"

OO!'lVO, -

primero

SEPTlMO .-

fueren

uno

.'.J r (~ 1 .. ,) r i '"j :.

Illte,-1crl"~ con·.Jacc,,¡... or\C~'

u~QrnblcO'3-

'J(~: 1 t d ,¡men te

cinco

emllidu~ y en circulación.

ctnCI.J<ln\.Q y

convOCl'1 lD rit.l~,

Si

.)Cc-\nnlt'S ~,nitid\l'l 'r ~n circ\.11QciÓn.

dt!

<)ccionist'"5

en 1~5 n5nmblea~ de occionist~5.

DEcrMO

_o'
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G e e i üíl 1. S ~. '.1 ;;

1 ~ -

')crdn

"

por QYion de~ion .. n lo~ Qccionl~la~,

El 59cretorio del con~~Jo ocluüró lambi&n COMO ~~cr~l~rlo en

1 (15 'J ~ 'J" b 1 .,. rJ • l .. n ~ u a \J "e n e i <l , ,,1 P r ~ ~ 1d r n t e c1 '" 1 (] ,J" Q mb 1 e u

de~10nQrÓ al ~ecr~tario. - - - - -

VIGE91MO.-

fir"oda~ por pre~id"nte y el !>ecretorlo, o por qui¿nes

",n 1Uo') r d .. ellos en la OS'ln1lJlef), Y por ,,1

<',' .l

dos seré,ncU"lndolo"

I'.dr.1inistración qUJ? se cO:'Ilponclró de '::':-lndo l'l\i,?n030

comi!>ario o eomieorio!> que hubieren ~~1!>tido.

\
~PITULO CU~RTO~ - - - -

- - - - ~DHINISTR~CIO~~ - - - - -

v r GE S 1 11 O F' R 1 ME P.O • - a d 1 r e C el" n y " ,~ o, 1 " 1 ~ l : 'O: 1 Ó n

Consejo

lres

e 1 E:' Q i d C) ~ par 1 O!J ~'), e e ion i , t.) ~ d ~ 1o ~ t! r i f!' • I""t ., y c· JI) n d ü f:'t e n o ~

ljn O por lo '!- Q e e ion i s t n. s- del a :a e r i e • él •• - - - -

El numero de consejeros ~er6 delerNlnado llbr~ment~ por lo

de '1ccioni.slr)s" '1

asistenci'l ) VOl.lciÓn orrtinarius.

Lns tl;:cioni:3t.,.'1~ de c'.d '1 ~erie

S'Jp len tes un nl.\OIero 1\;1 J') 1 .) 1 J e pro pi,: t '1 ,. i o 5, n·) r Q

Si b.\ftn 1 u 1) e G;') !. ~_l J e r o ~ 1'J ~ rG n ~ 1 f? G i e o j por c.), d G j e ~. i e, J ti"' ;- :)

neC C?S·) r io

~-'lVO r ..:c 1 t:"

q'le "l",ce¡ón r-ctj.r':cCldo r- Cí ,,1 ·...·o·.c

/
/

L
/ ·'L.,'

. . --/"
,,/ -----

~/
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cinC'le'1to Y CU'ltra dli!l CódiQc Civi l. - - - - - - - - -

pór~QrO prim~ro de~ orticulo d05 mil quini2ntO!i

i
1,

o I
:1: i¡

; I'.1.

'·10:
l'

,,<1'·

¡I
"

69'¡
.!

¡
;¡

la~

en
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lJ0332

toda ..CO'1

cl6'Jsula .. ~p~ciol,

;\
:1

;1

especlolr~ Que dIO úcu .. rdo '\!i
los', ".

J
o

lus

no limitativa ~e ~.ncionon ~ntr.y

pod .. ~requieran

enOJnc io t lv()

ley

Poder

h\fjn I'!ra(le

tárnüno!i del

COn

rucultode~ Qen~role~ Y úun con

,,) , -

\
~)-
" j

, ' /
- I

"

i! 11:
II ¡~

~1
1,
, ,

i
;I, I

~~"
lo ~

1\ '

l'i
; 1

li

I l" {;~l·' ~.¡
; .rt

!)\;\I r..
¡ :.1'

! I e,'

~I
:i
:1
H
1I

'\
:!

i!
,1

¡I
'!

'1
l¡
"'í

i
~I

dI'

c ..

de

d",l

l'C lU5.i~·.

'<- :: / f'; [ rl ¿ " r::.: d e

todo

todo

1 e

dlf

·1'1 te

!" '?.

- - - - - - - -

inci~a

y

';

~~1 ciL')CQ ·lrl.:'ll n dc~ mil

el

r: e '.i? ,-, e

"lud\'

~ r.:.:,;- ; ~;; f':' •. " "'

y

~. e :-/~ G : :.,:,.

par tic u 1 ·1 re"

':' r t. i C:j -: e

o

(f".

que

- - - - - - - - - - - - - -

a

lnt .. ntor

del

t'od t:' r

r'od e r

Pe.ro

[r) , -

pGrrofo terco ro dr:l M~~mO ar~l(ulo de! Código C:~il.

té rnl i n os

Qlj-i..r.\.~ntos cinClJr:!nlo. y Cl1<1tr'.:, del C6dlq"J (1 ..... 1.:·
e) poéE:r G"r'cr,"l pn,.' ,\cLc,', de dOOl:rio. je o:~!?rdc cen el

En, -

'lrbit.r 1lje'

e j e r e i t'l d '1 ,;

<1'1 to r i dúd e s

VII.- F"lr'l r<:eci.bir P·lQOS.

VII1.- Pare p~e!lentar denuncio", y querellu~ en nct~rln p~nal

y de",i.s~i~",~ de ellas cuando lo p<:e~mLta le. ley.

Las

VI.- rara haCer c"!iión de biene!i.

\.),- P'"lrl') reCIj~t).rt

IV.- Pora obftolver y articulor po",icione!l.

proc~di~i.ntos. inclu~lve amporo.

11,- ¡'(Ira trun~i'J1r. - - - - - .. -

IIJ,- P'Jra cOOlprom .. ter en Órbitrc'l.

r . -
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por dos coneI.'Je"o" O por 1'1 co ... j'3'Jrto O cual::¡l..Jier~ de ellos

!3i hllbí~re m(t~ de uno. - - - -

Lo~ cit.~lQrio~ p~ra lU9 JunlQ~ ael Ccn~cJo de ~dn\\~L3Lruci00

I
I

'1

l.
l'

I
I

1 ~ ,.

clJo,)n lo:s

1"';0332

por ';llj ~i~:\id;'?ntl! o

la fecho ,,~~al~c: parQ 5U.o<>n t.i C ip'JC ionded (,)"veint-r

e" 1eb ,"lC Ión.

/¡~. ---..;"--

por correo cereo cerliric~do el :~t~lQrio

corre"podlent ... - - - - - - --

t"{"'q'Jerir-á

11n 1

dos

dp.l

men·Q'5cu(\ndo

'Jn

qrj esiemprE'conSf.·.J2("ú~,

Con'3ej,,:ro

Consejero nonlbr'ldo por los QCCionl~t'JS ée l·) ~ .. e; i~ ..'

c:ontr1jrlO, 1.15 r\?501I.lclon~s del Con~3-ejo de ñdnlini.~·.-·)~iu" se I r\.·
u\

der:onc11c i 611,)

1" 1':"' n o ~ I J n e 1) r¡ '!: e j e ro d r=:" c.) d'1 ~ e r le.

no ~."ndr(, vot.o de CO)lid"~')- 

Co~se.jo de$iGn~r6 de ~·t~?1) ¡G~S:r110

... 7.

\.i [G;:: [S/IO

y .) los d<?lnC'"

e o:;

~stime

le c!is;J'Ie·',t.o ::r le Ley

10:5 c.:):'1 ':; r! j e re,,:: .), e n ~:.1

el (\c¡r.ln i ~Lr,)dL)r I.'n i e o, '1 ?l ·:Jer~nt.e QC?flr-11, D,)r'l

- VIG ~i. t::~r~ ~ ¡'.

: ~.I'·'"';;Jlf:.:n.......

/
/
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I

cOlnis'.lrio oiQualrn~nt.,

de un ~olo comisa'~01 cud~ ~p.ri2

r..rQA "U.<¡ir6.) un conlilSc.io. -" - --

/

:\,..

aCC10ni~~a' poJrin
COrri~ las. $VP l.er:~. ¡¡. --.-----------------

- '. - - - ~ChP!TULO SEXTD. - - - - - - - - -

- EJERCICIO SOCI~L.

5¡.::~no.- Lo;) EJ~'rc.1.C-io~ socialet> podr6n... "",r

rC"J.,:.\r·.:- ... '\? I.,..,....~vla(#y. LD9 r'!Qu1')'''" cOnlpl'-end,,"''''' '.m

:~ doC!<!: R'<.S"J.; 10.. i'l'·r&Cllll.;)re~ conlpr·b'nd~rc'ln ':.1\

··,,;,,·:;r. La ·,zan\b1 .. e de accionistas o el CC'nslejc de

11
l'

li
I1

r
I
i
!

pad.ón modi~icar las ~~chQS ~. .

- - --!-

le Ley Gen~'Ql deéo~ de

con fa rn\e

cadll ..eJercicio so;::i·il' s'",. ,.

y

'\:;10; r' '- s t ;'.,,= i 6n i nd i 'ltin iaml'nt ..

las ~.;~~clcios 50cialE~.)~ - -

'.,¡ !ú¿édMO SEPT(M;·;. - t'I r'in - dll

rra..at fud un
G.l a.rl(etu (o <=..icnte

~ 1 ;.' '.... ~ '-;.' ;~ e Q e ,-. ~ r Q 1 ,_ -= be r él s o f' t ~ r t. i f 1 e 1.1 do por' los f) II e.! .\, +... o r e s

conJunto.hlent.o

haYa nombrado el Conse~o d~1
. !

con 111 recon\endoc~ón r:01 1

: nr,,~:-,':'.:'r':. e cun;i3'.lriO~1 deber'<'l ~k?r ::iometi'do () "'1 a aprobación

.,j <, !: .. ' "cc. '.1::5 •

mueet.a el balanceque

"-1

rl1501ver6 en c~'llqui¿ra Ij~1
I

.: ,·t: C'l! (1 t1,,':~:', "n1,()~1

.' <;.- ,"1

!I
'1

en

DISDLUCION y LIGUIOnCION.

-cnPITULO 5EPT!HD. - - - - - - --

f' ":j ¡:) e r. i f i e 'J d o !t

T·~0.- LC9 utilidades

,;::.

. _.;0:

·j'.·,·(,n 'lp 1 tClldüs como lo resu .. lv,)n los o.ccior.l 3t.:13, I
Lf'~·",=J.·'..il."rl'.~~r" 'Sin nnlb'Jrqo, de (JIJa sólo podr(\n

·~~·t: ;'C;;':- dl-..I.1dcnd09 en virtucJ dl? uno ;-e-;üll.1cic,n Qc":cP~."')'J¡j¡

,or, :,{: ~1\\i¡I.:,S ).);'""t;'vf!niéos an el IJJ·ticl.llo'J d..'.ver305 r1e (?~t.{J51

- --/
'lo ·;~:·__ I,:l,-.:~;; tJ-:acrp-i:...ldo'!. y 'n'() c:obr"1dos por 10s ')c.:Ci\"''H~·l:it'l50rl

.' . , I': .~ ;-, e o 1') ñ n ~, p r e '3 e :-- 1 o 1 ro u n (\ .F' f) "I"J r ri .~ 1 '::. 1

- -/
.,',

.....:.

¡_'n

',:,. ') :, .: " .' \.. o ~:,..... •

Ir:'.:,

.. ~ r:
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C\í:CO.

,,

r'1.110 con~ecuent.: la de pérdida de lQ~ dos L2rc~r~~

.. i:
adoptada la resolución que ~:uer~¿ la

Lii:;Gl"ció" ·je 1..:1 "ocledod, So! pondré. .sta en liqui::-~e~ó".

L'l :i'I'Jid'lciÓn ... "ncon\l~ndQr6 Q un 11Quldcdor d"''':1''·1(JC r'Gr

"'econoe ido

Qccioni"lQ~

a

Qenarcl de

lQ

q u ¡> h t') Y a r 2 ~ u:.? 1. ~.o 1 Q

cQu,¡a 11","01 d". dl'5o:~eión, rJr

'_onfermidlJd con lo di"pu~,lo por ~l orliculo d!ci~a oclavo

:J~ c'5ll_"~ L·S.~·ltlJ+.. OS.

1 : ¡"'."]LJ (un 1Q" dispo"iclone" del articulo JO~Ci~"~,05

~09 de la ley General de Soc~edQd85 Mer:ant¡I~3.

.¡-ol··\ .

\
,\

q'J~ '1

,¿ : 1·)

.:' ~l :1.-i r los b i e r'l e "3 del G 'lo o e i e d e d 1

[1 l .; t ,- ... :; :I 1 r

,'. ;'lj e t. i. (.) r

( ,,' I

') ,

·~pl·l-'[J'-'C1Óll y., un'l vez ~prcb':ldOf d~pc~it.t)do en ~l :~q~.s:.rc,:

"I
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DUINIENTOS MIL PESOS. - -

r~"rdl K'llK ..~rf T'lnn.r, VEHHICINCO HIL ,.,CCIONES, de

Sed\} .,,', con "olor d. ¡lOS HILLmlES 0\.J1HIE1HOS MIL Pt::::;OS.

RI le flrizteQui Ar,d,r'J:: - - - -, CINCUENTl'I MIL flCCrO/'iES d.., 1

S.r1o 't>', con ""11or da CHICO I1ILLOHES DE PESOS. - - -

Vicenl. "rizt.<:'<.)'Ji t>nclr.v", CINCUENTl'I MIL flCCIOKC:S dI!' 1
1

Spri~ '''', cen valor d. CINCO MILLOHE9 OE FESOS. - - -

Ern .. "lo Eust.aquio Hollon d. Kislod '1 E.condón, DOSCTOITI'I
I

CUñRENTI'I y CINCO HIL I'>CCIOHtS, d~ lo S.ria 'D', con v~lDr d'
I

VUNTICUt>TRO IíILLOHE9 OUHHENTQS H!L f>ESOS y CHICO MI
i

I'\CC!ONES, d. lo S.ri" '''', con v'110r d ... GUINIE~n08 t1,¡'

r·ESOS. - -

i
'"

",

/

\.
I

;;

i
- -PRESIDENTE. - - - --1

e '\ p r e i Q ~ e ~ .'¡ l.!t~/cj f" .; C'J~' r l!.

/1 t.

- - - - - - --TESORER~ .

Hall·m

'. r; ~ :'?I1 tE"~ ·-/:Jcr¡ 1 Lad,:!-. t - - _

".' .

TOT,.,L. - OIJINIEHTI"IS HIL "CCImlES. con v'110r dI! CIIIC1.JENTl

HTLLONES DE PESOS. - - - - - - - - - - _

SEGUNVO. - Lo" cOMp~r~clente~ de e~t~ e~crlturo Gcuerd~n: -~
r. Conrlor la 'Jd,.ini!iLr/Jc!C:n de ló 1-ociedcd e un cons"J~

(!~ n~~ini~trQc1ón y. pera lo! ~fecLo d.~iQnon ~ 1 ~I

5iG'Jl~nl~3 p.r~onq& y ca" lo~ cor9C)~ qUe ~a jndic~n: I

E r n E? ~ loE U 5 t <] q ,li o Ha 1 1 '1 n d. K. i ~ 10,1- - -. - ~ _ _ _ _ _ _ _ _ '1\

y Esc~ndón.- - C"- - - - - -1,1 <-f>nE5!DENTE. - --11

- - - 1\
• ccr'!t.ario .in ;r.):",n·)t p'Jrt.e d~l r~ I>j 1 l' ' .. \

~ _._,5 _, O E' Ic-n e 1 ':"J o :

C"'¡'JS R.1úl l.'t::]"nr.i(l p·)t:·",r'J. _ _ _ _ ,1

( lf.- Ilombr'lrcn~c·'p-l"rd -, 1 . ,
"-l'" ..... w':._ 11 o ue 1") !ocled''lrl 01 s.elícr Err'f!~,lü :

rJ~ ~:~;lod y E~C'·H,:d.-)f'. <:i1J!C!', :;O::-'):'ú dfJ t."j,':t ~\

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 17 renglones en donde se especifican las cantidades del capital social

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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cl()s~ ,d~toda

e sp ~c i .:.1 ,

...

r.lóllsulo

artIculo do~ Mil ~uinlenL09

o

1 ¡.,i lalivono

y

y

poder

inclu~iv. amparo.

int .. nloc

r"'qlJl~r()n

<rnuncictt'l'J

PnroI ,

(le

otra

11, - Pocn lcan~ioic.

111 - Para comprometec en ~cbitco~, ------_ .. -

IV, - Paro ob~olv.r y articular po~icione" "

'.j, - ParQ r~u~or,

VII. Para r~ciblr POQO~. - - - -

VI Ir, Paro y qu"cellos en ",0\.. .. r10

penal y paro da~i.tir,,~ de ~llas cuando lo p~r~lto la ley.

al, Podllr oen"rol para acLon 'de od~inlstra¿tón en los

lórmlnos del pórraro ~eQundo'del citado articulo.

el. - Pod"r qeneral puro actos de do_inio, de acuerdo con .. 1

pórrafo L.rc.ro del ~i.no articulo.

D), - Poder para otorQar y su.crlb:'r titulo. d .. cr~dito, en

lo~ t&r .. ino. articulo noveno la

-:;2',-.a r He rr i 1

e Qn :. ori 'j:; 1 o ~

: ,o (r) el..!. 1 t f), d d rt h '.) e '!' r e e" ~ t Ó n de b i ~ n r;. "5, t:' n 1o ~

Pod .. r

e onlp r ~n d o

r~) • -

[I!, -

p-:),rl~ rgvOL(lr uno'!l y otros. ,- - - - - - - - 
I

Titulo. y Op~rQclon ... d .. Cr~dito. - - - -

El. - Facultad Dora otorQar poderes Qen .. ral." y

KalKwarf Tanner. quien Qozaró de las siQuienLe~

con la 11~ILaciOn que mÓ. údelanLe so indica:

l é r .,d nos j e 1 p G r r '-. rG p r i :"11 e ro del l.) r t ! e u 1e d o s .'1"t 1 e: 1 1 ji i en 1,.. o ~

C~nc\JenLc y C~l~tra d~l CódiGO CLvl1.

(
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- - - - - - - --

... -,u,o

Eu"toquio

- ---

- - - - - - - - - - - -

tnayorf!",

d. lCM

- - - - - - - - - - - - --

n~ci.onl.Jl,

.,,[\or Erne-sto

mon.d()

- - - - - - - - - - - -

fir,..;¡.r

"ocial correró de la fecho dQ rir~o
lrc;;\ "",,"'7'"(:a... . ~f'~<:...L.-b,-,:,

con»tlt.lJtl va al'~O de--etLab'w d .. l 0,,0

" i' '~ ". r

con

PESOS,DE

tron,,\.<;¡ir. -

b'Socritur'l.

Oue

..~~..;.--.'-.,,,~:~.:~ "
........ 'C"",.;'

:',
r

//

_ j ,.;;r, ~ 1 ú •.:'c

lo

cu r ~o :~-

- Paro.

_ Para rW'CU!iQr.

,'J

y~ EL NOT~R¡O CERTIFICOl

MILLONES

TERCERO. _ Lo" ccmparrci.,nl.,,, d. esta ""criLuro ~o.nirl~.lon:

r. _ Gue obra en la coJ~ de 10. ,,6ciedad lo "uma de ClNCUENT~

"n

Ki510d y Escandón.

conjunte",,,ni:..,

el. -

VII. _ Po.ro pr~".n~or denuncia" y qu.rellos en mo.trrio penal

y poro d."i~tir". dw .11as cuando 10 p.r~ita la ley,

8). poder Qrn.r<>l p<lr', acto" dr ad.lini.tr.,cl.
oo

.n lo"

L.r.l.no» d.l pórrafa ~Qundo d.r citado ar~lculo.

VI. - Poro r.cl.bir paqo".

Ir 1,

v.

IV.- D.,siQnar co~o co~15cr\.c d~

rJéfTwh .
( '), _ El p r i m~ r .. J e rC \. <: i o

de

n.



,.

.
--J~ca..~~:"$-~...rc::a::m:ex~ _

IL
:1

dicha

- ~o -
¡]OJ32

sollcit.ud de

qu~

r .. che el",1<1

.1

cOliflparec i"nt",,,,

CC'IO

lo,"

dar .1 avi~o corr."pondi"""t..... a las

.. n

<1

corapetl!ntcr'i.

.. oci.dad

'r'

la

advltrt.í

y

ó .. cJara

c:u()lquiflt"

in:lcripción

la

solicit.ud.

Con t r ibl..ly.n t."

rV.-Qu",

dir.cta

au 1..0 r idad ""

p rodu;¡:ca,

Erne,,\o Hallan Kislod y E"candÓn, ~ic~

oric¡inerio de K~l1ico, Di"Lrit.o F"d .. rel. lUQar dond. n~.:)cÓ .. 1

día veintiocho d. (lQll~to dr mil nov"ci~nto" clncu~\...o y ....-.op

co»ado. con do.dcilio

colonia Palanca, O"leQación MiQuel HidalQor eóodi"..

Do~t..al once mil qulni~ntD" "",,, .. nto, f1lnciancrio ..

la~ lqhor~~ d~ ~u hoqar.

CQscdo, con

r~O'KicQn'"r oriyinari.:> á-<r 5<>n Lui.

mislI10 nombre, lU';¡'lr domd. nnció .. 1 día

de

01 ",i~mo domicilio q'H' .. 1 ant".rior, Je-dicodo ..

\, /
,', "\ ..........(

\</-"'-
I
\

\)jcentr Pt-rochenc, J1eHiccno, d ..

MorelllJ., E~t..,ldo é .. Hichoac6n, lUQl1r dand. nació el die nIJ~"".

d~ aarzo d~ MIli nov~cl.nto, veinto, ca~~dol con dc.icilio an

eQOIPO ~ nUl.I.ro cl.nto ocno, colon1a ,"olanco,

~.; e ~ 1;;' n t·), r. lA p r ro ~ el. r i o .

') i e ,-r. t ~

E" t.r:':: o .j -:' 1

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 11 renglones que contenían datos personales

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 5 renglones que contenían datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 2 renglones que contenían datos personales

USUARIO
Cuadro de texto



r

M~:;i-f.G ,

do 11 n l\ ,'\Il:: l' O

c~ntos

Pavorrí?ü.l

conpaL~

yn av lIH\ 1..0.

doodcilio

511

colonia ~rboleda~,

tresci~nto..

•/;:~" • ':: J', 'lo~ 1..~: .' ',. .: ':'i'\~i\fV'

c~n, iíordclrilJ "'n,~l~.rrú lIev''']'' '-,'I'''C:'I'O "-'""\~¡'c,(, .. r\;,os

(c'óloni']~' LOlllOS ~J~!l ChC)D\llLI~pec. [Jelel),)ción M:'QI~el
, ,'. Ir

c?diCjo p(J~t'11 onc.~,~-,~Yi1, i n~ C"n ll12' iD •

K 1 , . T --·11 t' -
'J,. .~·Wl)rf t:ln[l~J''lf e5 CdOIJn"ldense. Ofl(JinlJrCJ (Jf:'

!QL..U):. r.'.it·(ldos:.lf~1dos do ("\Inérico, l\J.C)rJ.r. clond:~ ,"':le 1Ó

".-::.~ .' .:--.;....
de ~"J''t'o de m.11 nove-=ient()~ cu·).rentfJ ""1 c'~:;,¡LrOr

'.: 0. S '1 d (),

Un MillOn

II{dr.lGo ,
. ,'.,

.l.>:\¿l." ri ~.:::.

d{..ci~ diez',' r
Co:l.'lcd.i;>';"; con

. "'," >;
ve in t }~:F u ,¡ t. ro.

f,'·

r!~:,c·s. on.J." 1 Q •

'¡:;:~: o e red ita

,':".'.

...

de

f'ecna

ofic io

dl~pliCQdO

uno,

I
l<l FK do~ nll .. ero trece ,,11 ¡

.J .-.11'
",.tcotQ y cuat.ro, 'trI 1') qu.. c>:>n~t..<l.-'_,I!.~q ::lUí¡

nClloOll' ro O1"'ICr .. 11 \.Y~.ntQ'{;::

dl..ci"ei .. ó. dicl"",br ... J. "'11 ¡i
'1

o::::ta~YI~n:~~t.C1 1.0.& docl..l • .,.nt-o'O ci\.odo" "1'1 e .. t.u:1

y

setc-nt.u y

nov..ci ..... nt.o""

ln",iorodo,

c lncl..len le.

VI. Que

'- .

:rj I
:I'i Ii

,1 I 1
: 1;

I

'/: I

¡I'
1; ,

,¡1IIj Ji

If /1
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; l'
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I
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11 i
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!
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-"1----... '

y1 e,(d')
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 3 renglones que contenían datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 5 renglones que contenían datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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- ARTICULO 2 5 5 é1,

ARTICULO,DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DE0

CODIGO CIVIL VIGSNTE PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS F~DERALES.-

_____ M En codos los poderes generales para pleitos y ca

branzas, bastará que se diga que Se otorgan con todas las fa

cul:'ades generales y las especiales que requieran cláúsu"la es -

pecial, conforme a la Ley para que se entiendan conferidos sin-

limitación alguna. -'

- - - En todos los pode ces generales pa~a administrar ble -

nes bastará expresar que se dan con ese car~cter para que el -

apoderado tenga toda clase de facultades adminiscrativas. - -

- - - En los poderes generales para ~j~~cer actos de domi -

nia, bastará que se den con ese carácte~ para que el apoderado-

tenga todas las facultades de due~o, tanto en lo relativo a los

bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin oe defen

derlos.

Cuando se quisieren limitar en los tres casos 2nte~

mencionados las facultades de los apoderados se consionarán _

las limitaciones o los poderes secan especiales. -

- Los Not3.rios insertarán este crtículo en los tesLimo-

\

nl05 de los poder-es que otorguer, "

/

.'.
---'.
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DISTRIl\:J rEDERu, LICENCIADO JGSE ANTONIO ¡'LUTZANERO ESCUI'IA.

57

en el protocolo respectivo que obra depDsi~ado en este l~~~jVO

General de Notarias que es a mi cargo. -

En uso Qe la facultad que me confiere 1~ Ley vlge~~8 del NOl.aria

do expido como JbFE DE lJ_ OFICIN~ DEL ARc~ro G~N.EP~ D~ NOTA?JAS

DEL DIS'lP.ITO F~E.RJ..l" PAEA; EL LICSNCI.á.DO CECILIO GDlIZAT·;;:Z l'íA..-qQ.UEZ

NOTáltiO NU¡'1ERO
constancia.
La copia va en

gales.

C!:sNTO CINCuSNTA y UNO DEL DISTRITO FSDERAL.- com.o-
-------'-

veinticuatro hoj as útiles con los requisi tos le -

Mérico 1 Di.strit:G...,Fecieral, H vei-nticinc0 de s6.:ptienbre cie 1.!Úl no-

vecientos noventa y cinco. - - - - - - - - - - - - - - -

~,.

DER"GCEGS DEV.E:HG1...DOS

N ¡; 119.50 • -

::= ':::DI:iJO :N1Ji:.=RO: 9799

.-
./

('F
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Jaime: SÉlenz AicMraga, titular de la Correduría Púbhca número diez del Distrito
Federal, CERTIfICO: Que la presente copla fOlostática que consta de
veinticuatro fojas .con texto por un solo lado, sellaclas y rubricadas por ini, es fíe]
y exacta reproducción del documento en copía certificada, el cllal es testünonio
de in escritllfa número ciento lTeÜna mil trescientos treinta y dos de fecha primero
de agosto ele mj] novecientos ochenta y nueve otorgada ante la fe del Licenciado
fausto Rico Alvarez, el que cotejé y doy fe haber tcnido a la vista, conservando
un ejemplar en el archivo oficial a mi cargo, de eonfonnidad con el artículo
treinta y ocho del Reglamento de la Ley Federal ele Corredwia Pública. México
Distrito Federal a los dos días derres de marzo del fu'lO dos millmo. Doy fe.----

~ \ Y .'.....~~l~f/?.1 ~~ \ -
~th·· . ./~~,<~ ~ \

/1-.';-'>.. <· ..,~.:;:1.:;.1,:--i1':e '; I ~
:'. _J·~)'t·'d~C\;~··": ,J""1"\~\\ I~ .

/1:..... / ;:~.... ~:j~~~~~~: (::,\~ ~, i L.f
.Ir ,.' '.. lo' l.:;.• '.:" , lT-- ~ - j:::::==:--
\,::;:.\:.;;~L~~'.:·~·" '. .~ ~~:/ \j---\
~~ ',;c>~ ~
~~''iJ~~ ...o<~>- ~ '-~

""-.~;::;;;}:!,. \ '
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,EDUCACION conalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-CMARCO-65-2019-CON-01

Anexo B

Poder del representante
legal de "EL PROVEEDOR"

: :.';~.; .l? .:;':' ¡l:: -." '. -:~.- ~.

" . -"1)"::':, :::.5::¡ ':~ :.. ! ~.~ j\ i .'
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JOSE BAR.fU',GAN 'c\'S/l,SCAL

Nob.rio ~ 71 Del D.E

•. Ll8iW TRESCIENTOS SE::TENTA Y CINCO -------.•-----•.••----

-------------- INSFWMENTO VEINTICUATR.O I':IL Ti'lESCiENTOS CIIICUENTA y SEIS -------.-----.---. I
-- En Jii!EXICO, DISTRIToJ FEDER)\L ~¡ día V'::¡fit~ oe: dic.;crnore dei cos mil dese, yo, el Licen(;i'ldo V
JUAN JOSE A. BARRAGMi AOASCAL. li:uL1r de 1" Noto"a "un,~:o CIE(!;-é' i8inT.\ .( UNO cJ~. /i
Oislrilo Federai. llaga con$tu la PROTOCOUZ.;CION del cela de Asarni:llea~9-".rir~:E;:liiJir:1f:2'~ii~;¡;e_. ¡I

j
'

Accionistas de la sociedad denc;-nln¡¡da "EFECTiVAlE", SOCIEDAD ~};:Ñ5'tolrr;"}~ 'ó~f'é-'{PíT}¡r-'l./
Jj- '-¡;::f-' -''''

\fARIJ\8LE. cci·:;brad3 \....')Ío :~c.~a sielr. de dlcl(:mbfe. del dos mil doce. que r..onl¡er'té>~rT"i13~¿;'':'::~_._- I
.- l.. la TH."'NSrORr,1f\CION de la S'Jciedad en SOCIEDAD O:: ¡Ú:SPON0'@I:-@[-P:r:jr@:rADADE;'

C.4PITAL VARIABLE; ------------.--------.---------st,;.,,,.:;~,-,(_,::'~ --_.- i
_.- 11.- La DESIGNl,CION yiu RATlFICACION (Iel CON5EJO DE GERENf'SS::yz~0iW,SARIO de la \1 /

!\sor.íado:
Sociedad; y .--------.---.-- (...:(_::r:¡it-hCI.;.J .:.\ •

-·-111.· La REFORMA TOTAL da los eSTATUTOS SOCIALES de la Sociedad. ;::u .... ,~ '-'--, ..(~:j-~'--- \ •.J;
- Guo realizo ~l soli~i\lld del señor DIEGO ALBERTO FERRER GARCIA-T~?A.'¿.E.SI.en su c3.raclcr de

O:~legado Especial de la' mencioniJda .':"'s~lmblea. ele conforrr:idad COil ~cs sig~¡jentes 3nteced~nh~s y

nUe'/e rr.il cuatrociEntos no" nt3 y C1l3iro, pasCldo z¡nt~ el mIsmo Notario r;lJe el 8ntcrior con f.~chCl caicrci~ c!~

i112rzO de rdl noveciep:.:cs ncvent2 y seis. in5cdtc en el Registr·] Publica de Comercio drJI Distíi!o F~dcra!,

---_._-_ _-_._-
---------_._._----....._---c'au$ulas.

••---.---------..-- A N T E C E O E N TeS.

..-- 1.- ESCRITURA CONSTITUTIVA.' Por instrumento n0mero ciento I.reinlJ millrescien\os Ircinta y d0s,

pasado con fecha primero de agosto de m:l nbvecie"to~ ochenta y nue'je, anle e! Ucencíado fau.sto Rico

A~varez, titular d~:: la Notaria numero Seis C:el Dlstrilo Federal. inscrito en el Rog:stro Publico de Comerc:io

:el Distrito i'eder<il, ,mel Folio MorCantil 'lumero CIENTO VEfÑ-~IDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA

Y NUEVE, prev;o permiso de la SecrelóJri3 Ce Relaci~nes EXI¿'óieres, se con~lituy6 "EFECTI'JALE",

SOCIEDAD M~ONIMA DE CAPIT,\L VARIABLE, ~0r, domicilio e~ el DISTRITO FEDER...-..l, duración de

NO\/ENTA y NUEVE Ar'/OS, clJn C<Jpit.11 ~'Jcial, S-:ln un Ininirno fijo en ('se entonces de CINCUE~·~T.A.

1',lILLONES 0= P::SOS, r",'oneda l-.JacionlJ!, i.m ma:dmo v:lrlüble ilimitado, con cláusula CE; ADf'ollIS:ON OE:

eXTRANJEROS'1 el objeto en el m:smo prccioado, -.-..---------.-.---.-.--------.---...-.---.--.------

-- 11.- AUMENTO Oc CAPITAL SOCIAL :'.N SU PARTE rIJA.- Po; ir.strumenlo n'~Jmero cicr.to >~"entc y

/:

,0

, i
\

.- ~

• rO'. ,

.¡
en el Folio Merc"ntil nllmero CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINT."" Y NUEVE.

'I:FECTIVALE", SaCleO!,D r\NONI~'IJ\ DE CA?ITAL Vt,R!ABlE, [,,:m3Ii'6, enire olras acu'3rdoo, ,,1

aumento de su capital social en lé porte lija, en 12 cantidad de CINCu::NTA y SIETE MIL DOSCI,"NTOS

SESENT.~ y NUEVE PESOS, M:.mcd3 Nacional, rar2i quedé. en 12 SUI¡'lC! ele CIENTO S~[T[ :\:l:L

DOSCIENTOS SESENT.A. y NUEVE PESOS. r...:oreda Nilcianzl y ::1 efect:J reformó e! 2rHcuio s~~;li!i1o (k~ su~

=~tatlJtos Soó(.j;es. ---~-------'-----

- 111.- AUMENTO DE C¡'PITAL SOCIAL EN SU PART;: FIJA Y REFORMA DE ESTATUTOS,- ?or

/"--"\

¡ ji
! /\:
'jI

\,

i~s~n.rm~n!o núm'::!f0 ciento setenta y c'J~l:'o mii seiscientos d:ez, pas¡:¡do anta el misrno "Jolario que lo~ dos

é:í'ltE:riores con fecrl1 siete dc marzo (!~ mi! nG'/~c~entos no'.'cnt8 'i ~~e\c, inscrito en el H(;gistro Público ele

Comercie del Distrito Fe:Jei'al, en el Folio Morcanlil numeio CIENTO VEINTIOOS MIL CUATfWCIE,'iT'JS

TREINTA y NUEVE, ~EFECT!VI\LE'·.SOr.;EO.·\O Ai'~ON[~\1/\ DE C/\P1T;\L V,'\F:!ABI.r:. [orm;:'!liz.6. entre ot~o:)

G-cLlcrdo:., el ~LlmcntG c.;ú su c¡)pita! soc:¡:: er. l~ p~Hl(; iija. jJ2.r;.\ r¡u2d;;r e:1 la ~L!;"Il:;¡ ~j<: SE,SC!E~·,T05

OCi-!t: ...~TA y L~N r·¡:IL DOSC;ENTO:3 CU;\r~r:Í':T.!\ y OCHO PESOS Tnt=:!NTA y OCHO CF:/'r' ..~Vi;S. /

.\:·::nedo i'~ac;:::H~¡¡! i:!! Sft:K:'(J r2':IYIr:O ¡.J'" ::r;lc¡r!;;5 .,·:;~.':,t;;-;-,o J C:¿c.:rn) (';l,..;,';O :tl ::'..15 E.::.:z:~.::o:\ s0c:al·:u~j~-.,." •.-,.,~..,:,-,,-~/:

.. --- 1\'.· i~ErO,:Z:'/.fl. CE ::ST/\TtJ"JOS - ~;¡(;: iílS!lUr¡:l::-"O r~:'::l':';'D ~:¿n~=~ :~,.t;:·,~;~ '1 sie::c í'~;! ~ ......
¡ ,

~,':·::e:ll.~ '/ ~;\f~~~~. ;¡.:~;:'!;:'~ (.!]11r: ,.:,1 ::l:~;n(j ;\· ..·~..:,:lC -:;.:0 iu:.; 1;':;5 <'i¡':;.~I-..;rc::: :::::r :':::C!1::: ;-;¡'J::: ce ;";.(;. I¡ •. ,'; t'ld, ,
'~:\'¿cic·n~c;.:;: r~'C"'U':~; '/ ¿.;~tt.:. ¡:"'"':!it:iltC. ~;,', .:j ¡.. :..:~¡ :':':j'~ D:rfli:::(' :;~: (/;!:.r:.· .. í.': ik:: (JI"U,,:; F!.:,~::.!.. d, l.'f", ,.1 r,;f"I¿ /
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tines antes rnendonados, incJuyenc-::> el ot'Jrf:jamientc de Dara~tl::ls ~ íavor eS! \~rGp.íOS. siempre y cl:~ndo

EaZln 3ccú;j.crios o 2cciccr.:ales. corw:~llientéj5. necesarios D compler;~cn:2í'os pa:;j la rcúllLació¡l de los

( -

j/

;/1
¡ /

A::;,cdaciones ü Soc!edac8s CllJil¡~s, con ú~!elo de des¡:lírolla: $Il cbjeto ~o::ial a.;j como ¡::é!r<:.! adrr':iíliS!rD(' f
ios inmuebles de su propiGcad- ASAf..!aLE,'1 DE ACCIONI5T.o.S.· OECrr'/;Q í=.B.t;;C}}Q.· Sün /

as;.mbi~as ordinarios de accícr;is~3$ las que:: ~e reúnen para ocuparse de asuntos d~stintcs d~ los qlJ~ i J'
cDrí~spor.cen a la~ aSEmb!t:as e:<l{~ordinarios, conforme a !~ Ley o (1 est2tulcs.- Se Gclcbr?lrá una'

asamblea ordinaria c"ando menos l/n3 ve" al año, d"nlro ,!e los primeros "catro m<:s':s de coda ejerclciol
fiscal, para Ira!ar lo~ a.5unto:; a que se refiere al articulo ciento ochEn~a y uno da I~ Ley General de \

Sociedadc:s r...lerC:':ll1l!1~s. A~imi$mo, p0drán conVocarse usarnu!eas ordinarias d2 3cc!ol1i::;ias en cualquier

U~mpc, con el ebjelo de 18iar cualesqulerJ 01ros <1$'.ml,)s qt:c no corresf'ond,," n las ~,"mclees ' .J

-,
",-

r-,",

0xUaordillarins de 2ccior:istQS cor.form:.2' ¿) lo Ley o a esios C$t3tUt05.- CJr:Ctl~19_CUARTO.-Son a~::JmblE2s

e:ltr::!crdínarias de ;:1:ci('l~llstLl:; la:.; qu;; se (-=¡jr¡cH~ para tratar c'.Ialqui.=;ra de los Dsuntos ;:¡ qU!; se (ei1ere e:

nrticulo dcn:o ochúnli:J y dos de la Ley GE:lelal de Sociedades Mercantiles, ~l seber: 1.- Pr6í:o~a de ID

duración de la. Sc.'::iedad.- 11.- Disolución da ia sociedad antes eJel l¿r!n¡"o ¡íj¿}co en el anlcul'" ~ercc(!) de

estos cstatu!os.- 111.· Aumel~to o reducción del capital sodal.- IV.- Cambio d~ objeto de la Soci¿dml.- '1.

Cambio de nacion¿¡lidad de 13 sOc;¡cc:ad.- \/1· Trans:onT',Glc:ón de la sociedad.· VII,- Fusión c-..on otra

sociedad.- Vill.- Er.lisión de acciones preferente.s.- IX - r'\morti7.ación de las acciones de la sociedac y

emisión de acciones dc {;;oce.- X . Emisión ce GD!íg<!ciones.- ;<\.- Cualqui¿;r r~for,1'3 Ll estos esl¿:!t~ftoS.· xn.
CU2Ie~quier¡) 01;05 J5untos pma los C;ue la Ley o estos esfatutos. requieran q¡Jerurn especial.- QEC!t..... Q

¡.,

OLJUiIQ.- Las asambl~2; de acc¡o;l;S~:1::', t<:!nto ordinarias como e:x!,'30rc!inanas, 5cr¿n convo,:ada5 per

resolución dE:! COíisejo de ;\dmintstr8ción. e bien el comiscrio o cualqL:iera de cUos s; hubiere '/flrio5.' l.a

con·.'ocntor~3 sera por medio ce ~ubl;c<)c:G...:es en e! Diar:o Oficjul (!e !~ F~der3ci6n o en UílO de !os

periódiccs diarios de mayor circulación en Mé:dco, Distrito Feder:Jl, cU2:1cla :Tip.r:os con ~LJ¡nce c¡O~j de

anticipación.- La COnVOGéltol;a se em:i;'Jrá a ¡os tlcc:onislas pOi la v!;.; In~S r¿pida con ~cuse de recibo en

fUílna p~r$onñl que considere quien Ir.: haga. cuando menos tlllince dia5 de anl!ópsción <) Ir:: ¡echa fijad.:!

para la celebración de 1.J JsamblerJ. La ccnvccatorié debGriJ exprf:3:ar el !uga7. !::ía y hora en qUIJ se daber~

cek·br<?lr la asamblea e incluir el orden del cia. Se podr¿n c~lebíar '1ólidamcn:.e é5zmb!ea3 de ar.c¡onl~;¡as

sin que haya prccp.(lido p;,Jbljeación de conv:'Jca1.oria, ni en'lro de la mislTI:3 por correo de: !os ;]CCiO;lis~3S,

cu~ndo estén reprcsent~dGs en el\é:s al li:m~o da votación el m'lm¿io óe total ~je las i'!c.dor~c~; ernltioi1.:; y

t.:n cir~l!lación S! no se l'Jgra el qu6rum filado ':In el articulo CeClfTiO septlrno cr:;mo cOl\sect:enciOl de t~nf1

pnr.-ter;; corwocatcna. ~e publicará Ul12 s~gunda cO;lvoc~torb mi~111n ql:~ se t~nvi;Jr¡) :1r; la farmiJ ame!;;

P;-='í:sla d~ntrc d~ les treinta dias s¡gv¡en!~s a i3 fectl,J itjadZl p3rc.J i~ Li32n\c120 que no h:'lblef= podido

clJlebrarse por f~lltd de q\..:6rLJm.~ Q';:_CJM.º.::EXTQ.- 1.3 scciedau reCG:1O:.:e;,~ cerno t:~cci3nis!~s solt1rT!t;r.ic a

2quellas person2S o so-:i~d;::dc5 qC!} <Jparelc.ul in!;cdlDS como :aJ.:~s en el ;~~S'¡~:ro d~ .:\ccion:.s.!r:s ce la /

:':~~~:~:;.~ ~a::¡::c:~\:::~I:eN:J~2 ~;:~'¡::r¿~;:r:~::I~n~O !;::~~¡:::'~~~:\~{;~~~E~,\'~~~:;o,,:r~ü:";~s;~il:oJ.";~
~!i:ib;:es ;J.n:e;¡(.:'~:s ~¡ i2 fC:.:r,2 frj~:di! o=:.r2 l."'! :"i.::d~r;:;G!'J{l t:~ ..:né! c.:'::;!lnb¡~:;;: ·-:e él;,:;.:::..)', s:;.;s. :.. O~ 2,-:G¡cn:Sli:i~

, I

~o[.:r;.~{ G,S:$t,7 q ¡o,.~ ,l$¡::mb:st::: 'jf:'-si~:1~lmcrrh~ G p:.~[ i:":¡')o\.:c·~(!!..'.· 812: ;'J:;l.J'';f~!') ::x,,- !:j qt:~ é$:2t:;·:::::~ ;.:1¡~;.:i'

;'J~ il~i::r: ... ;"!(;S ;;:::! "-::)1 ~;";Ia ,:'..:: .;\í::nr.;,:.~r::iC:ó:': ;~;, ¡:;v¡:'::~:~ ~:C!l':;~: ';::::1'~' :¡;~~;~;2(V.G::'.:; (.,) ..", ::'::'?;: '!"~'-:'/:: ¿.-:;

.;¡': .:~ ;: : ! .. :.,.=
.. '-:
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'I··'~·~·~~:!"':¡¡·~·"lr:r·:>, Notario 17''t Dei 8.r. ~'<~."'~~"-'9.<~¡~:,:II:,;'i.~'1
: \ ,{ ..:.~;.(~.:~:~ '1J:,1 ~ o,. ~I'\';~·.~!¿(:¿.:..t¿r·,~:.:, /.~JI

:.~. \~~~:~,>i;~~~;::'!:rfI;~)¡t:;:'1 -;<;\~)~C~~:~~I,,(¿;/~~>j/
r\ ...... ,. 1J¡....,.~.y.,' '''-J .....¿-;:~.~~.: ;,/
,.~.¿;;j~~:J:;f.:..:;;,;., \~f~rR;TO' fÍo~:)--'

c~\f. t",lodJficaclol1 de los Oroil,lCS ce Admlr;15!raCIÓ:l d~ In SOCI~0¿;C ----~ •••-=====
---- v. Refoni13 tolai de Esl=:m;lcs, y; -------------- -- .----~.-----------_._--_._---. ------
--_. '11. Nombr:3micnto ée ()eiegEdcs Espec!a!~.) p~:cJ fOriTl liZé:r !.J:i R=soluciDnes ~c e5~¡j ;1.C!d.•-•.•--.-----

_.--- En rC:Eo6n con el Primer Punto t:(;1 Orden del Olc, 21 PrCStéCnle dn la {I.:'2,;""nb i ':;3, Sci;Cltó ;'1 les /
reF;F..s~nlan1e5 di! los/·.{:d/}oislas aprobar E.(p:as.;:menIE, P;::iJ ::fF.ctos ~!t:! lo c¡s~.ie:.~o !:~n el a;;:¡:l;!O 223 /
(':8 la Ley GC;leral cf;-Soci0LJélo:!t.:5 r·/I¡2¡C~I·dGs. ~1 [3a:¿¡ílc:! GencfFd d,~ l3 SOJ.::iecJ:;d, ';ii JO eje I':o'nernbrc C2 t'
2012 sn los término:; del docurn'.=nto qu~ se 2djunta a! expedIente de e5ta /\cta tm:o la lelm ··i~-. '/
documGnto que cporhmarnenle S~ hizo llegar a los Accionj~tas de la SOcicC<1d pDra su a;)~¡:5i$. y cuya /
conl~nidc y arcanoJ (ue exptlcado cen detolJe p'Jr el pjesirjent~ ce la AS3rnblefi. _.~._-._._----+--.-----~--

--~ ~e~pl1és G2 eSC"Jchar y ~n6.jizar el Pí2s¡cenle de la ,l'·~<;a;nbl·~ü, 10.s rep:csen:lant~s de :05 ;\cc!<')r.isI3S I
unar.lmemente adoptaron fa s:gUlente -_._-_. ------,- -~------------

..-----..·--------··..•··..8 E S O l U e ;ó ~ .---.-.-----..-----..----...- ..-.

....- ÚNICA Se "pr\leb~ expresamente el 8a:ance Ge.ne.ral de la Sociedad, al 3D de N~wlcmbrc de 2012. I
precisamenle er1 los términos ton que dicho dOCll:TlCn~O ful';) presentado él esl3 As()mclc8, ¡J8féJ los d~ctcs

de la T(ansfo(rn~ci6n moleria del &egundo as'J;':o del Orden del Ola y en curnplirr,ionlo de los <:Ispueslo en I I
e; articulQ 223 de lo Ley General de SOci2oéldes r,Aer~ntiles. Agrcgu~5e un ejcnpl'3( ce dicho balance
gen~rcl al e:(pedi~nte del acta á~ cst:.l ¡\si};"nbi"!3 Gajo la leiri1 "A', flrrnado por el Prs3idente 'j el Secretorio \
do lo ':'snmblen p2ra 5U debida identiiicación ----..- - .. ------ --- ------- --------.. j
---- En rete!oón con cJ Sogundo Punto del Orden del Dia, el Presidente de la Asambl(:~, explicó a los \
r~presentantes de los r....cdoniGtas la conveniencia de rnodii:car la Eslructura COíporaliva d? Id Sociedad de \
ser una uSaciedad ,O,,'1ónim¡J de CHpi:z¡1 Variab!e" a ser una "Saciedad de Re!:jponsabilidad Limitada de \,
Capital V""iable" .....--------....--...-----...----.---...----.----.- .----------.
---- Después de dh.;cuUr lo anterior, los re.:.ir~sent~nt~s de les Accionist?s unilnimemente adoplaroíl la
sigl1i~nte . --.-------.----.-.~

.-.--.----.---.-------~ E S O L U CiÓ N-----·----------·· .. -- ......
----- ÚNICA. Se apnleba la rflodifica:ión de ~a EstruC¡Ufa Corporm¡'/3 de la Sociedad do ser Lnn RSoc¡~dad

/\nóni:TI3 de Capital Va(i:lblc~ a ser una "Soci\~dad de Res;::wnscbílidad umitada de Ctlpila! Vari.3u;c. que
surt:ra efectos al 31 de diciembre de! 2012. _ • 4 __ • • _

.. --- Se iniorma quú se ha realizado la correspondiente Publicación de esta rC-501'_lción, a$i como de!
Galance Genera; de la Sociedad 01 30 de NG'IJembre <1e 2012, ee I~ Gacelil Of¡c:al elel DI5tr'lo Federill

·("GOOr·). .-...-.----. -- ..- .....-----------
-- En relación ,,1 Tercer Pumo dEl Orcen del Dla y como consecuencia del Punto nnterior. <e resabió
autorizar la C?ncelDción dQ I\cciones y emisión de P;JI'ti::s Socla!e5 sobr!! lél parte proporclonFlI en el Cr:pi1al
Sociol de cada Socio anles ,'cdonlsta.---·-----·-..- .. ·..-·---·--...------.--
-- Después do discUtir lo anl~rior, los representantes de los ,A.cckmistas unánimemente 3dnp~aro!l !a!.

si~uiel'ltes----..: __• _=~·Es-o-L-üC1Ó N E S-=--=--.:--.:..-===::=:::..-.------
- PRIMERA. $e aprueba 1~ cancelación de la& ¡\celanes emil:'"", por los Acdonislas de la S'Jdeclad, de
la slgulenle l)1ilnem: ----.------------------.. ._--..- ..---
..-a) FleetCor 'technoluglc~ M&xico. S. d~ R.L. de C.'/.. 20·OGO.QOO Acciones, S"rie ;.... C~pita: ¡:i;o sin
valor nominal.· .-----------..- ...-..
-,-·-h ~teetCor TeClHiolog;cs México. S. de R.L. de C.v., 11'256.148 Acciones. Serie 8. Capital V3riable
Sin va:or nominal. ----------••----..... ----.•--------.----.•--.---.• -
---e) FleetCor Luxe01boui9 Holding2, S.a.r.!., 1 Accion, S'2'i'ie B, Capital Vi1riable si:l valor nominnl. -.----
..-- SEGUNDA. Se auloriza la e"lisiól\ (1,0 Panes Sociales de confonnidad con la pi1r!icipaci6n "n el
capital de cada Socio, BnttJG f\cdol1lstn. en las s:guienles cantidades: -_..._.~--_.__.- ._-_._._-,-.._
....- aj FleetCor Technologles México, S de R.L. de C.V., una (1) Pnrtc Social r~pre5enlat;va de
S681.2¿8.38 (Seiscientos Ochenta y un rAil ~oscientos CU2ren!a y Ocho PGSOS 3atlOO M,I"!) del C~p¡t2t

Fijo de I~ Sociedad. '1 $109·2C9.1r55.5~ (C;en;o Nueve Milior:~s Doscientas Nuc'¡e Mil Cua;rosCI,?nlcs
(;,nclJer.ta y Cinco Pesos 611/100 ~·A.N.) representativos del Capl!3! Vanablc cia 1<;1 SoóeG2d - .------.---p-
---. b) F!eetCur Luxer.1bOlJfg Holding2, S.a.r L. una (1) Pal~e SGcial rep¡e.sen!2tiva 02 '$969 (Nuev:.;! r~SC5
6911QO 1.-I.N.) del Capital Variable áe la Socicd"d.-..-..· - · - .-_ - - .
---.- TERCERA, Por lo \all:o y con:orme <; io 3r:~e:-IO~ el C~pital deheril cstruc:ur.:¡rse du i'l SI:J'.Iie.nte
nl<:lnC rZl: .-----~----- _H ._._. -_._.__ '._' -. ---- ._- _. .--.-' _~H. ·- .__.__.._•. ' H_.·_· -. ._. .-.
SOCIOS ..-- ·····--·-·---?ARTES-.. · ·VAlOR.· _-..VAlOR -- PORCENT,\JE
- ..-..·--- - ..··--·-·----· ·-···-··$OCtALES-- Pt,RTE FlJA ···PARTE VARiABLE /

~~e~~~~~~~~~~.~~ºi~S MC~~~.~~.---..-- í -'--.-----5~~! ,2~1~~~~~~~~~ ..~~S 108.209.~~~~:~~~~~~=:-99.9~~:~ /

FlectCor Luxcmbourg Holding2, S.a.r.I.--· i -- .... -.----...--~~--..--._--.------- 59.69----------- -- ..[! [11~/ro /"

~?b¡~:~~~:::::~:::::~:~:::::...::::~:~:: ....:~~:2~.:~~~~~-:~.~.~.~.Y180.~~~·;?1~~~;.12~9:~:~::~J_::::: -. ";-~~;~1!
F:l (:·~.::c¡n!~ ti! [-.:UJíto E.~Hl~Q. d;?' G;Ó-.:r, dl";~ 0:2, ¡~ ·:-:'~':::lIjr::'!,:: ;:lf:.')~~:1":' .~l i()~ ."'.'-'':':'.)!":',S'tj la
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 15 renglones que contienen datos monetarios 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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~.,_.~---. I •• .~:t>. ';,.:J. ~\T'\¡r '1.~;: \,< ::::~:~.:,~ '0(>~t~?"7"~'~r~/':'\1 ..' J.

/..-,r'·',o> b'J;'-'C'1"~"1 \ \i~ :..,I"';.L.•:~.~.•:;,,,~· ~.'.:'~'\~I',.~.\,~...-r·,;I/a;' ,/,.y (,:-:.,.,~! ().~.• ''''. JUAN JaSE BARRAGAN A8ASCAL ~ :;"'''''''~~'' ~¡h:!-A
; ! ,.7 -•.:. ~.~ ,!¡.,'. "r. ~\ \'3. ,~':tó'ili~;:,:"n .:'.'

~~(~~~lt¿~¡ Not.,;o '7' Do' DE ~~~7

-<t?-.?d~:~cl(-$~:'riPdC"'..e,:,i.slón y leflenó-" de lodn. clase ce tilulos (le cr~d¡:u cc." ~I c<,r.'icl¡¡r que fueoc
1':UnXl'f.inll:mte P'¡H8 el !":jE-:Clr:IO dI; sus acllvldad~5 scr.laIAs. --.-------.-.----.--------.---
-.- yj La compraventa. mediaci6n. dlslri:-:·u~16n. cOf':"lerc:nlizuciÓ-:l, r=~rr:senlacl~lll y ~;úrr::cturi~ de loda
.:.1:1;:.1;: do bienes rnueb:es E inmvebl:5. Clé(!¡te~ y derechos, as,l COl1l0 el é!ctlJ:H con c.::irac:e( ée
cc.m¡sioíl¡s~a respecto dE d¡,::!1~.s bion!!:; -- ..•-----.--.-.-.----.- ----.----.--.---.-- .
---- h) Le exp!(Ji.:;;:;ión pOI <U31qLllcr l~u.:IQ It.;:F~j ae. toda ela:>e de ~;H::!Ites. marc~~, fiürnb:'"cs comerciales 'j .)/

dE derechos de autor. -----------.----••----.----.--.-..•.---...----.....- I
-- 1) Ln adqui::!ción, er.l3jenación. CUSa:CI3 o cilülcsqll!era otros ac{o~ jur:dlcos qtJ~ lengan r:or objeto, Id /
lenenda de acciones. ce:hficadcs oe par!iopaclón. bonos. otJIlgaciones. p¡;rte~ sX'ales y loda clase di
Ululos valores ermrldos pcr sociedades tnnx:can2S o extranjeras c¡ue tengCln per objeto cualqUlor ac!ll/idad.
___ o DLa pres!ación de toda düse de s~nlCíOS cmpresalÍ31es y la ejecl"lc:tm do esludios de promocIón,
arr.pl!t!ctón O fl1BStruct~racióTl destinados a las :iociedades de las qlle sea prop:.;¡aria de acdones o pi3ra
aquellas en que lenga el propósilO de lener cualquier parhcipación sodal ------_•....------ k) Celebrar loúa clase úe actos Iuridicos de la empresa de niJIureleza CIvil. rncrcanlol, ode cualquie
olí.J indoln, que sean ne·:esarios o compiernenlarios r)¡ira la reaUzad6n de !05 fines antes mencionado.
inCluyendo el olorgamienlo de garanllas a favor de terceros. siempre y cuando le operaclt"n lenga relaciÓ¡"
con el giro. __o ._-••---••-------_••--.-. .. \

- 1) Constituir O p;)rttcipar en todLl clase de sociedades mercartli:cs. ,'sod:lc!ones o Socl~dcdes CrlJle .
~~~.bíelo ~: desarrollar su Obje~OCia~~.s.'_c~~~%;~r~·adrnini~trar los illm~~.l.es de su propied;~

.- f..uar10. La duracióft Ce fa Socll.'-dad será indaf1nlaa a partir de la fecha ce aulofizacón notanal de este \. ,,'
instrumento. --.---....--...---.----.------------.---.---~. .
---·--------·---..--·-..-Naclonalldatl·-··---·------···------....-
- Quinto. La Socieda<1 es de fj~cion3!idad Mexicana. -.--.-..----~--.-.- ..---.----
_. Cvatquier extranjero qUE! en el momento de fa constirt:r.ión o despues adquiera 1..J11 interés o
participación en la Sociedad se consid~r?i3 por 9S~ simple hecnú como ciud~dano mexicano (eSpeClo de
dicho interés o paiticipad6n asi camo de los bienes. derechos, conCesiones. pi:!nicipaciollcs O Intereses de
qUE sea lilulnr la Sociedad. o de les derechos y obligilciom:s dr:rlvadcs de los colltratos con aularidadas
mexicanas en los cuales la Sociedad forma parle, y se entcndern que con','icp,(! en no irt'Jocar la proteccion
de su gobierno, ba;o la perJa. en caso rlc 11I1Wr a 5U convenio. de pe,d(~i d:dlC' Inlerés o panjdp~cicn en
benef¡do de la Nación Mexicana. ------....--.-----------•.-.--...---.•.--
- Lo Saciedad eS8 cnnsli\uida con 'c1~u~ul" de adminislórr de eXlranjeros. ----

.--••.---- Gaoitill Social . ,--,-"'---
- ~ El Capilal Sodal es!ar¿ dividido en partes soriales que pu~d~n ser de diferenle valor, pero en
lotl,,:; los casos sera ccn un valor do $1.00 M.N. (Un Peso Ca/lOO Moneda Nacional) o múltiplos de 51 00
M.N. (Un Peso aa/lOO Moneda Nacion'I). .----.---.------.------.----
- Cada Socio icndr;i una pall!! social qut; represenwriJ ia C:lfllribución del Socio al Capilel Sedal Cada
Soc:a lendrá una parta :ioeal qUf;! podrá ser ilumentad3 o dismInuida Cl;3l1do su porf,dpac¡ón en el Cnpilal
Social "umenle o disminuya. ---.--.•------.-------.-.--...------
- El Socio p~rá acreditar su qJrac:er como S:?do por nlc.-dio d~ ta escril!J(a t:!Jn5Ii:u(iva. las adi\s 'lile
autoricen su admisión, el Libro de Regístr-:> de Socios dI) la Soci~ad o un docum'!i1!O f::milic1a por uro
representante autori7.atlo de la Sociedeo qu~ de e.videncia dE: ello. ----------.---------
-- séQl!!!!.Q. Las partes sccial~s seran divisible:;. Ar.imlsrna. 1.;15 partes sccisJes podE'm $(:: cedioas lo'\31
o parciülmc·nlo enlre tos Soclos o a nue:vo~ Socios Dichil~ (:J:siolles y ad;nis¡ón do ...'lJC..... OS Sodos: deberán
Ser ap:obooas por h:s Sacos que rp.pr(ls€n:~n la ta~alid;;d del CapItal SIJc:jül.-----·-···~-·--·----····
.--:- En case de ceSión o adrnh3.iún r:utorizada en ra'!oi de UI13 persona <;U(: ~o SCfI socio, los Sncio~

lendron el derecho ée prefercntfa y tendrán qu:nce di~5 n~llJralE.ls paré eJercer dIcho deie:::t-,Q a pariir de l.'
¡echa en que lü.au!orlzüción fue dacJn, par., que coda S~)C:o 1en93 el dQrecho l.1~ p(e~erencj;:1 pam [HJql_;lrir
las pilf:es socla!;;;s de otro Socio en 1,] Sociedad. Si \'arios 50('20$ desean ejercer $U dcrc~ho de
prefere~d,. los Sodos lendRn d:r.ho derecha en proporción 3 5U4 pcrc¿,.i1Ii:jes de propi,::G~d...------·
--•. Octavo. El Gilpilal Sodi::l de la SnCledad es l/;ria~}le. El c.afli~~l mlnim,o) frjo sert; de 5(;0 1.2¡;~ 38 M.1'l.
(Se;scic1ltos OC,'lc:lla y !,In 1.111 Ooscientos Cuarerol3 y Ocho Pesos .3(\/100 Mo""da Nao na!) y un ~pilal

variable COil un m¿y,iml) ¡!¡mitaco. --.-------...-...---.---.•.---.--•..--.. -.. --_
__ o El Capi:al Sorjal podrá ser aurnel1:~dc: de 2cuer.:Jo con ei ,'\nlculo 72 (Seh.nt;:¡ y r.~os) (jo la tú'!
Ger'leri:tl de Sociedades 1".1er~ntil~s. per ~nt.itJucio:l€s thlióona!e5 de los. Socios, adml:;:ón de nlJe1/r:s
Sncio~. o a lra'.'és de la capitdJzac:cn d~ las r(?~erv?s o ganandas de In S(jdeda~. ---.-------..
_. El Gapiia! Sed:!! pcdr¿ 5~r (J1$1i"limJldo :;. :f7.\'cs de un ret:rt' pardal o tOla! de I~IS Contr;:;vcione:;. Lü5
c:.J:ncnlos o éisminu::;:i(fnes se IIc\'a;-an ;:, '':''3bo dE i:!':t:crcfo con !11:) disocs:t:Ií:,me~ ce Estos E:.talvto5 '.! con
las olsposiclOne$ 2plicc:blas de la Ley G~i1(:ral de Sorjedade5 MQiCant¡!es. -..--.. ----- ... ---.. --...:~ .. /
-- ;0:10$ los aumt?n:~~ o '.li:ll1.inUi:-:one!. rJt,·I. C;¡pi!r;! 50031 requeri:-¿~ Lin3 fó:~iJluCI(lI1 t~-:: ir¡ r\S'31Ilbfccr d!;"
SCCluS. C~)I1 la ~prr.oaClr_·il Ullrlm;ne de los rt11~!Hn:; '. c.:1 :H1rne-nto o CI:.ITIIII·";·:IOI\ d!'!.;C:cl :eG!!',:' t:',r;$::! ~r t:l¡;

~,r¡~:~J~;: 7~~~'~:~~:~~;r;i;;:~~~:¡~rt:i' ~~;,~~~;l~~ ~~~~:~;~;::~:~;.;~¡:;~~i:;a~. ~:':J.n!~.~(~: '~.~.:-~'~~(~ c~'.l
._- Novenq I.ri 5c.:!€'cc·d Hli!(I:cr;c:r;: ul L'!:;::': tJ~ :':':';215ItG (k lo'; SOCI''';': ::uG c'-,I\:í:'~~;r:-J ;'-,:~ li::rrt:t~

f;0mll"l~h!:.~. -:ÚI:'lCI":'c. '~c5i:ii:!~S ~~t~r:np-"('.; rl.-.::1! .... ::;:-':~'=H ..,\'iH?:: :"~l: ;:'lt:~j<;l:-... : I~":; ~r! ::\': ¡::;.~=~ 1:'11 (;:¡¡':J:.::,

SWI"nJ, 1: So ;:U'-I~':::: ~~r:l:" !ó-:~Jtsl'(l':2'5 1t'::~-2~II-::::·.¡í:l'i!? -..!9:,:;':",1i:~ f~~ l:i G:~:,:I~,I·. --·1

:.~- ·I!~'- ~~~: .: ~1~-:~~~("~·'~~~;~~~i~7~~:;~¡'~~III~~~:~~~! :';~-;·-'~:"'~'!'::';'~/.~Ilil:~!~:~~ ~'~~:~~: \;/;_ f::~/~~. r~;~I¡:::~J::-.:~ \~ :.~ ~ ~:.~:! ~ ~~~.~~~
:;=:i.,;.;:~ '. :·: ...:.:C:··-:' ;.f:.-... ·:-: .. ¡¡:.C:l·=·::~ ,·,:···~,,·¡·::._:t;'.'·:~;( t'II~''''': ~C··'1_·'. ,'- .:'oIl ': ~.'E'j.j
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 2 renglones con datos monetarios
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/;;.:~ <;::J.~~<;)~i, (<:?'~~';~~:~~'~'7. 1\
:.",,,,/;..,·"":·;t:f;it,; '(i~"2.,~ f: ':'.~;;;i t .~~.'~'C'7.A..~~.·P~.,·~",·',Ya'.·...r ,"o¡-~'I';:: 1:.!¡íJ.';,~Jt.t..:,.'<.·{:, y JUAN JOSE B.1\.RR;:',GAi-·¡ i-\B,.2,SC.cÜ. ~(";h~,i ;;;·.0··11..\....;/ I
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\:.~.1 -.~... l., ;.<;r -" ...:::- ~.,.!,,\~J.::' ::/~ ..

. ~1 1. .....-:,o(~"7~~ ,<;9' -~y "'~..;.;;.:-e;" 0.-/
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.. p-. V:~¿S'fTlQ La 2dm nis!!'a.::¡on de 1<1 SOC!(:L;;"'ij eS';lr¿ a :arso ce un Gerente ·~r.:.,"u~~·(li"!CO (J tiC ~n

COl1sejo de Gerenl~~s. formado por el nur.¡eíC ilrlp;¡r l:e !f1S m;2mhrns p(()pi~tl~ri,'Js l'::f:~C''-:l~;'1,lÚ:S ,:~q 1.:7~,:~

ASClmble;¡ c!e Secl8s. _ __.. _..•__._ _. __ .. - _. ._._.... 0.-.-- ..•-'-'-'-"

.... - Lt:l Asamblea dr~ Sm.:ic:; LJrrüú~n podr.:l neslgr'l¡'!j 2 s~J¡J¡(>r;:es. pata cada une ce iGS rn"~mbr'J5

pro;:'CICHiL~.s c:r-t Ccnsc::o El Ceren~E: G~i:¿'í~: Úll¡CC o !;:)¿" mi2mbrc:'l (Jel C0l1se;c c't:; C~;~2'1:E::' s::,.rt,¡-·
!~CiSCllas ri.si,:.~":s ...-...---..--.---------.--------..-.-.-..-----0--.. ·- __._._ .0--' . ..• _.~ .. _0--_' .----- .. -_... ¡/~

/
.---- La /\samblea de los Socios podr¿ rJc;sj9f~;:;;' ::;\ G::!r2nle Ge!l'?:')¡ (1r.;C0, G~E:nl!~:,!"; ¡; ~C.3 1~1¡c:pl"'os de! /':
c;Qnsojo de Gerentes 'i determinar el número d0. estos y la forma de llevar tl c2bc lf. s~p:er,~¡a .- ...-------.- /.f I
.---. El Gerente General Único. Geren:es o ·J(i su case ios f"j·¡!<.:::-nbrcs píopiel~rio::;. o $\!~Ier.!e:> :i~¡ COi1f.c:~a I .
C'2 Gcrentús ce la Saci(vjad podran o no s:~: Scc;:;:.s. :;:1 dur-::Jción ~~~ su r;L'csic aü8r;~ ser por Hi:ITIOJ / i
cJeieflninéiOO O ,~or tiempo indefinido..-.---.--------.-----.- .. -.--...-.----.------~------.---,1 ~

.--.- El Gt?rCrHe General Unico, Gerentes e los m:err:bro!; d81 Ccns.c:jo de G\~re:1[e~ CQntirll..Jar;j,l ero su:' I f
fl)nciones hasta que las personas dr.signanilfi p.:!ía susl:luir105 tam2r1 p~0es¡6n l.~e su:. C:::JígOS. --.-_.-.. I !
___ o Vigf~simo Prirnerq. El Gerente Genefa: I.Jnico. o en su caso. los miembros prOpi8!arios 'f su~!ent~s } í
(lel Conse;o de GGr¿nles de la Sociedad. ser:),,"! ti~sj9nados por rnByoria ce IfOíGS (t·~ ;ClS pDrte!.i :>r;dv\t.:·s I 1
reprc2sen:ad:3.'3 en ia \.s~mb:ea de Socios -.-.--------- -•. -- .•--- -.- -.-----.---. [ I
-. CU:1ndo el Cons2jc de Gerentes eslé fOf:r:Jt~O por !re:; o :nás Sodos, c8da S·~cio o f;íupo de Sccic,s I
que saa litulai de pOi le menos el 25% (V~inljcin::o) pDr ciento tJel CCJpilnl Socialler)(~r¿ (!¿;recho el nombrar ~ i
un mielnbro propit~lariodel Consejo y en s:..s caso, ~: respec!it)o 5Gplenle.-·---. .-.--._-- \ I
-.-~- E! nom:'>rarniento de los miembros del C·Jnse¡o dcs~gn2dos por ¡as O1lnerrias. sola podr¿¡n r~'Jocar~e .
CU3;lÓO se ~evcquc ig:..:a!mente el nombmm;er::r: eje tedas k)s ~cmjs m:emn:--rJs de! C'.lnsc~o. --.-- -----
--..- ViDésimo Sl1gundo. Los miembros sup:er:t::s del CO:'1se]o d~; Ger~nies :;JClU3rán L:n:c:J.mente e¡~

:;~lsGnciG de los miurnbío5 propiet2rios...-.- .. - ... - ...-----.----.--•.-.- •...---.... - ..-.---------..-----
.nh 'Jiqes~:n.o Terci~ro. L" ,'';:¡amb:ea ptlra d0S!g(~ar a ":)3 I'diemcros de! Cons;=jc, d~le~.llj':ttrí\ I()~) cargos
de C<:1da uno, y si no!o hiciere, lo r,cr3 el CC:l'sejc f.-n su pilJikrn reuniól1. ------.----.~ ..-.- .. -------.-.... -.-..---
--.-- El Presidente de:. Consejo de Geren!es o en su S;J50 e! primero nom~rado Q'Jier. fungira como
Presidente d.::?1 Cons~jo de Ger~ntes y repres~ntará al Ccnsejo an~e toda clase d·:: üu(crid2t:~~S y viºdara
que se cump!~ con !<1S resoluciones de la Asa~~;IEa de SOC:lS y el CO:1sejo de GCfent,~s. -- .. -•..-.- ....---- •
. -_. El Consejo de Gerentes o en su caso. el Gcrent2 Ge;leral Único. cac!tl af'\'J !":t:5i9nara al Secre:ario Gel
CCf",sajo o de!¡'\ Socied2o, según seLl el CélSO, .------.-•.--. ------•. - .••.-.--

__o El" S=cíetario nombrado no Iier.e que ser CII (,-,iiemblo cel Consejo. El Secretario cefiifi~?ra con su
íirma ¡as :::cpias o extractos de las Aclas dc SeS!OnC5 del ~onsejQ ') de /-\sambk:e.:¡ de Socios, 25: corno los
demas docurnenles ti'.:: la Sociedad. El 5ecrr-:13rio tambicn I1cv;:¡:-a el .3rchi\'o y ltl ccrrcspondcncia del
Consl:jo y lo relnaon2do con las .A,s3mblea~ d~ S,)dos.--·-~····-~-··-·----·-··---·_··-·_--------·-·-·-..
...... Yig6slmo CUrtrto.- El Cc-nse¡o dB GE:~cl1tes Si;;! rE.:unir¡J cuando sea con'Jocndo ;Jcr su rre$ic,~nl'3. 01
SeC:r:taí:O o por cualesquiera 2 (do$) jvllcll1b(o~ dci Consejo, í('1eriI3f1l~ avis..'1 de ncv~rdQ con ios cslatl:lcs,
envindo por !o lne,..,o~ c:Jn 3 (\fes) días hilbile5 de anticipación a la fecha d!? 13 Sesión, Nc sera ncr:es2ri2
la COIWOCc.!orj~. CUf:IllGO todos los consejeros propiclaflos o 5US resp~ct¡"'os s'.JpI3n~ez cs¡u'Jies~m
presentes. ------- • •. • ~_ • •.. ----

-Vigésimo Quinto. El Consejo do GCfenlc:; ::~;ebrar¿ sus sesiOfies en el d~m¡s¡lio socia:, s¡n ~mbargo.

si el propio Con.sejo as; [o resuelve. podrñ ::;C51:)nD: en rug2r distin!o J dicho (!omid'io ..-.--.---- .. ~_...-.---.
-._•. Par;:c cada sesión r.e lava;¡tará un flcta y ~·13 tri:.1llscribir,,·! en e: l!bro correspc;¡diente. en:::1 2CW 512
hacan cons.tar los C8!lSejeros que Hsistieron 'i las fesa!ucion.es kmaua:i. LeS A.ct.'J$ scrári ¡'irrna::!ós por el
Presidente y el Sec:etütio qL;2 h?yan iungidc en la s~siól1. -~---- .- .••__.-.~.---. ---------- .......•. ---.------ ..•--.-.
---·-V1qesimo Sexta. Pi.Ha c;ue las se;-¡icr.e; ~13¡ Co:vjeio dE Gerentes se con.:;¡d~:':.:n !<:.::~F1111Ie!ill.!

instaladas, se reque,iró 13 ~sistenc¡~ de ¡() rn;]'r',;ri~ de .s~J::; miembra~. El CC(iS'~j·) ce Go?renles lOrn¿¡riJ sus
rQsoil!c1on~'5por r;,eyorit.!. c·~ volos da 2$OS fi1iembros del co,,~:¿~jc:: .Jr~~';e!1tp.s Ei Pr~újcn~e {encr.i 1/0:0 de
c;llidad en C3!:;C ce que lo '¡atadon es¡e .~m¡;~;t0cl,].--.------.------·--~-·-.·.--.-.. --_ ~. -.- ~--- ---.-I-.--

-.. - Viaesimo SéutilllO. El Consejo !le CII=r~:":~:•. o ei GQ!~n:;:; Gené;al Único, o el Pr;!s!d:=n~e del CI:;nsejo
ele Gc:rer~{e5 en su C~50. temlr::i tocas las faC\i.i¡¡:jes corrprenciidas en los pcd:;;res s...·n~r~:es pOi:':l plf~¡ta5 y
cobrdllzas ..,. r·nra Z~IOs de ~crninistr~ciQ:j Ci111 !'Jd::ls las !3cui:Clcie~; U03n~raIGs '! la-5 2:;PCC;:.!!cs fiu~

req,L;j~r,Jn cltl\;SI.,I" e:;~:::o:.;lal C(;i\form'~ a i;:l l.,?','. En lú3 lerm:nO:i d'2'l ¡~r~icuJo ~::,.5:. (80S rr.i! 'tulI"ll{·nhJs
cinc~H~r~fa y c:uCltrc) d(;1 C¿-.digo Civ;! pa!a 2~ D'st:-i:c ~Q~Er3! )' fj~ I;JS tj;~~~osj{':¡cllez corí'2Im:v.;:> U? Ice:>
Cótiisos Ci'J1I~s de bs ~~!;]dos ej.:: la Rcp~';blicJ ¡·,-lc;:xic.:ina ~.~----.----- --•..- -.. -.••- .
-.- .• ?n(!rjn representar a l:J SJded~Hj é:~r~:<:.' ~'Jd.:i clzsc d~ .?·.li:J:·:(~.~r.l'3s .;!G:ninrslr;)~:·!.:u: '/ ,IJ,jl.:.:iLl!es,

i;::ceraIDs, '?statale" }' nlur.icip2]es, 2n!8 lr:r.o c!,:;S2 da juntas de cnnc::li:1::ión '1 2~bi:r,!j~ y c\r}rniis

~~~j~~~\~~¿:~~~~r·;~:~:,~~~~~~~~i.~,~~~:~¡:~:::~~~,:'!~~,;,:~~.::~~~~-¡:-~:.~:~;~~:~:~ .. ::.(.:~,~,.;.,:;.:,~;!~:~;:~;~.,: ~;rn/
~~~~7~:;i~·c~~:~P ;~~~:e~~;'~~,:.~.!l c~~~~~~~· y(l:~~~;l~!~~; '~G~~:~:/~~:e~..~;~~:~.:~~~~:~~ ~/I~~~~~~{~e ~~~i/,: ~::n~~~~~~~ ~ ~~;~:~:~¿;í
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-.-.-_ -.-. ERIC RICHARD QEY. -.- ..--..------ --.
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S0C::~~~"TA~¡ON---~I--CCm?3.-eCle¡,;.~·:~~;~I-~lIelos a"I~~~reS fu:;:~::~h~.·:-;,~e·~;~·~:J-~-~~·c~~~.~·s. 1/ I
prolesta...-on de:;emoe~arlos ;:2:u:e,~tr.. 'l'OS ..:au:IOl).;rOrl. ~r) su c.=:50 ••_----.- (' •

·-·-1'1 - L~ REFORr,lA TOTAL .je 'os ESTA rUTOS SOCIALES de 1" SnCI"dd(j i::::~: ~~e-~~~-;~·~~:~~~-¡ f
ex~c13rr:2'ltc ¿n los rr'Jsmos ternllr~OS ~r. (ju¿ .Jprl,~<.c:n tlar.scf!tas en el Anexo fJ~ Gr, su parte ccndL;ccnte ¡'
Rn espafiO,1 da! Peta obJe~a de esle H1S¡rUnH~"iQ. que ;j~ !Ielle 3qUI par ,ntegíiirrE;lltt' r:;~rocuc'da como 51 a

la letra SI] Insertase: y -------·------·-··-----·--·---·····--------··------·--·1
---- V.- Los 9~tnás acuerdos adoptajes en 13 ..... ;'larnbiea CUya ;'.cla pG( ~st·:= inS~í'.1merlto ~c píOicco!;za, l:l~ t

~~~a~::s:e:~~~~_I_écr int.ogra."ente rcP'~:~~~~~ ~:~ su Pdr¡:'__ccndl:~r,t~ ~~ .:~pañc~_c.~~~~o_~'~.~~ __I.e~~_~e\,J

-----. - - ..------- . P E K S °N;\ L I Q A D.--·---·--··-----..------------···-.... ·

- ... La acr¡Jdita el compareciente CCil los S¡Q~;€:nti3s docurrienloG..---....-.-..--~-._---.---.---.---._---

-.-.- a).· Con 21 acta que SE ha cejado pro!ür.aiizoda.-----···~-··---··-··_··----·-----··----

l'

¡~

-.-.- t).- Ca.-) ios testimonias de liJS escrilL'ras qu= se han ¿2j~do re18CiOnadoé.1S ¿n los ameGedc;ll'~s de este

in.S!íumen!o, ---------.~--••.-._----.--••••. _---.--- •. -------••-----.•----------..

--- Cieciara el compareciente bajo protesta de decir '/erda<5 en su C3f3ctcr de Delegad·::> E::ip(;cial q!!e la

pej"~":1I1a moral por l? qu~ c8mparee2 es una persona ctJpaz, Que su caracter eje cj~Gl;:or qu~ 03{enta '1 par

~l que actúa =513 vigenle y que por lo r;lismlJ :10 ticn~ COnGcifilis-mo de qu~ ie haln sido fr=:vocado ni en

fO~r.la L3:gun~ mo~Jir:c3do..•---------.-.------.-----•....•-.

",. ------.-....... G ':: 1-1 E K A L E S. ------.----------..--------

--- Bajo protes~a de decir vardad. ei ::om;Jarc~el1t~ por zus gen:.::ralé:!s {~ed2.r6 ser mexicano por

r.aC:mi~nta. orj9¡n~~¡a del Distrito í-~dcr;il, donde oncia ~l dia (;a~Grc2 de agosio ce mil nDvecientos

ccheilta y sie~e, sol:r:ro, ab89ado,· en:l domicilio en Avenida Hornero nLlmero ;nil Ocilcciento:; CUe1tro, 8ui:c

-...- \.- Que me íoentifiqué plcname;¡te c.ornu i';r;:.2cfo ante el comparec!cme.

--- YO, EL NOTARIO. HAGO CONSTAR at>.Jo MI FE:-·----------·-····-····--------

---_.._-------

---------._----.-.._._----_ __._._----_._ _ __.._. __ _-----_.
-.... I!.- Oua 10 f3irl'clon~do ~ inseJ1c r.:::ar..:~ardE:: fielmente con !a~ doc.umentos C! que rr:e rernlto y ;1e: tenido

i'ktario. - .--------

novecientcs dos, Col:Jnia Ch~plJltcp¿c i\1or3:es, Oei~gaciór, Migu~1 :-iidalgC'. código posta! once mil

quini[.'nlos se!-3:1t3. O:3lrilo Ftide:-i.1: y S~ ide,"H¡r:~;i con ei p~r::;or.éll conocrrr,iento ql!2 de el ;:ie.'12 el suscito

a la vi<:>la.._- ..__ .-

jU:':"':1J (;~~;EiC:c.!¿d ---..-.---------.~-.. -. ----•..-.- ....-. -_..~-.-------.

./
~:;~:':i' ~:J_~ ~~. ~~~:~_. ~O~~:i_~.~_ ~c. _ql'-~ __s':'~. ~":! ?.rc~~~~:':.~. s.e. ~~:~~'~.:~:';.'.Íl~ ..~11e_~. ~.~~o.r'~' ;".".~O.:~ e..~~~~~r l'
--_.. I'J.· Ql:'~ me a::;cgwé 6; ¡~ jde""!¡~:!d ct::l s~;~:pi.!reslcn!e Ct:mo CCí:S:2 ~r-; gEl,cra:::5 y r; ..:f.! ::e!1e D m!1

lo---_ .. __ __ _ _/.'
/ '

____ o '1/.- Ci!rtifico Que ":') :en;:;o ;;"c!:::·c ¿: ~;nc d{~ ~;: f:.::s·:;c.-:c ce l :'E.:ta -:¡~'L: se p:""C:·)CGj~l3:, CJrn;;!i6:IC':';'5~/?~

iCIJ •.!5I!O~j Gs;~ec;ifi':Gs ::Jra h '/?!.::Ie.:: (;.: I;! ~J1:s::'~: f.o:) c-:.. '.'..I;_,'_.,_}.S•• l_·'.,~.•...c _'-.".S C_.c•..'.'.s.'_ _".e,..t::_t..d.'.. :_'.•.,".. I.;.'.'.:.'.~.'.'.;.c. :I.~./.y.:i.:_!_.i.f
Ij(':';:o ."i¡; 1.J i_::':-- ;"::.:1 ;........ ¡:.;::.'.~'J ::c';~ ~~l ~";5::'"i\:; f,:::..:~:·-,:. -

,c,:.:::,,:::'~ C:;~~~::',,~a :;:': <i:_~;;,'.' r:, C .1·~'i::~~:~~:,G~~:,: ;;'~;~~~J~;"..:., ~ ;";;~';:~I"~' F;~~'::~;,~6
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ADivlINISTRAC¡Ór-.¡ PÚBliCA DEL
DISTRITO FEDERAL

CONSEJERiA JURioIC/\ y DE SERVICIOS LEGALES

REGISTRO PÚBLICO DE LA P,'WP!ED!~,D y DE COMERCIO

FECH/I, DE Ei'JTRAD/\: 28/0212013

• I

. - - -.---------

I-JÚMERO DE ENT F:/\DA: 13686
NÚMERO Dí;' INSTRUMEyrO: 24356
FECH;\ DE it~lRLJIVIENTO- 20112/2012
Nur,,'ERO DE -{?!.J0T/\RI/\: 17i

~"l~1~ .
IN!3CRITO Ei'J~¡L REGIS:rRO PUBLICO DE 1-1\ PROPIEO.'\O y DE COMERCIO EN EL FOliO
NUMERO: F01:.'1P MERCANTIL: -122439-

:':.77
DERECHD8Aj1431
UNEI\ DE Ct\PTUn.t. 1 Cfl.JA: 9390010542s'830RJ9KBB
DE FECH/\: 20102120-13
PI\GO REALIZADO EN IXE BANCO,'SA
PARTlD/\:

,
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LEY DEL NOTARIADO PARA EL D.F.

"Artículo 156. - En tanto no se declare judicialmente la falsedad o
nulidad de un instrumento, registro, testimonio o certificación
notariales, estos serán prueba plena de que los otorgantes
manifestaron su voluntad de celebrar el acto consignado en el
instrumento de que se trate, que hicieron las declaraciones que se
narra como suyas, así como de la verdad y realidad de los hechos de
los que el Notario dio fe tal como los refirió y de que observó las
formalidades correspondientes."

"I\rlículo 238.- El Consejero Jurídico y de Servicios Legales designará
al titular del Archivo, quien ejercerá además de las facultades previstas
~: :¡ otros ordenamientos jurídicos las siguientes.

... v.- Expedir y reproducir a solicitud de parte interesada los
ducumentos públicos y privados que obren en los acervos en custodia
del Archivo; .. "
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-CMARCO-65-2019-CON-01

Anexo e
Identificación del

representante legal de "EL
PROVEEDOR"

Calle 15 eje Septi;2'll1bre no. 147 nori:<2, Col. Lazar:) C~írd'2n.:¡:;. C.P.521L8,
tvlet~pE:'c Est¿¡do d¿ ,\'léxico. te!. 01 (SS) 5~~3r)~)7JO gob.mx/collaI0p



Oconalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-CMARCO-65-2019-CON-01

Anexo D

Registro Federal de
Contribuyentes de "EL

PROVEEDOR"

C;:-.l;? 16 de Septie;nbre rl'.J. i!'-7 no....-te, Col. L:l:2!'-c CéH:k'r"~:1:';. :.P.52I t t8.

~.ll.?tepec, Estado de ;-'Ilexicü. t2!. 01 (55) 5!.303700
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cm7S.t:E- 1. DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

RfITARÍA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFR<\ESTRUCTURA y ADQUISICIONES

PROCEDlMmNTO SOl 975002
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHlCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES

DENTRO DEL TElmlTORIO EXPEDIENTE 1996695
CIlIDAD DE MEXICO A 23 DE OCTlinHE DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE.

~EF

@
®
®
@
®

\.i\TENT~MENTE dI-'/1
C
e lES'" .. !\'~ ,

,,) ..- .'
...-/" /' / JI CCr.u..Y ',....

EDUARDÓESQUlviit GAULf -
REPRESENTANTE LEGAL

T: 5241-1412
T: 5241-1400
E)(t: 2109/2110/2181

vengob2@efectivale.com.rTiX

Efectivale S. de R.L de C.v.
Salti/lo 19. 5°. PiSO. Col. Condes2
C.P. 06140. Deleg. Cuauhlémoc.
México. CDMX

www.efectivale.com.mx

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino firma

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
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Secretaría de Administración
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-CMARCO-65-2019-CON-01

Anexo D

Registro Federal de
Contribuyentes de "EL

PROVEEDOR"
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riii1 =~ sa'l'
SeMciO de Administración Tributarla

U:~~l~'~......-..co

CEDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REG FEO DE COtlTRIBUYEllre I
EFE8908015L3

PlOMBRE. OEtlmAINACIO'. o RAZON SOCIAL I

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LE D¡\ A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, aue lE
W\ SIDO ASICUADO co~~ BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIO'..Ó, LOS CUALES HAN QUEDADO RE.GIS'TRADOS COW=ORME
A LO SIGUIEIITE:

NO'.leq.;; OENOt,lH,J/,CION o R:..zON SOCIAL

EFECTIVALE S DE RL DE CV

DO/.:ICllI •

SALTILLO 19 5 PISO CONDESA CUAUHTEMOC DISTRITO FEDERAL 06140

EFECTIVALE S DE RL DE CV
CLAVE DEL R.F.C

:,D.IINISTR·\CIOlIlOC;'l

EFE890a015L3

ALR CENTRO DEL D.F.

Otros servicios de apoyo a los negocios

rOllo

SIlU:,CION DE REGISTRO

ACTIVO

F1270630

01 tJf.:l1 :01J fl

tC!':, DE I IS RIPCIOI,

OBLIGA ClONES

DESCRIPCION

FECHt, OE Ir~ICIO DE
OPER,\CIONES 01-08-1989

Present.)r lit o~c1.u:tclon y pago proyl~lon,'1 rnCIlSUOII de ll:tenclOlles de Impuc:tlo Sobre la Rent;, (ISR) por sueldos Y.!Ii.'\I."io".

Pre5l'1I~:" I uecli1r.tClon anual oc Impuesto Sobre la Reol'" (15R) donde so lolorme sobre los cllcnles y pro'"eedorcs de blene~ y servicios.

Prcsenl:u 13 Oeclar3Clon .1uu,,1 oc Impuesto Sobre 1;'1 Renla 115RI donde mlormen sobre los P"90S y retenciones de servicios prorCSIOn;'lles. (Person"s mor.,le51

"'re~eIlIiH l., aeclóU.1C10n anu .... 1de ImptU!SIO Sotlfe 1;'1 Ronla {15Rj donde 5e Informe sobre I;¡s retenciones eh:c1u:ld;)s por pagos de rentas de bienes Inmuebles.

PrC''if!f1I:U la decl:Hl1cÍlm .\11\1;'11 donde S~ ¡ntaflue :IoOUUI 1:15 relellclone" \.le 105 UOlb;tJ:..dores que recibieron sueldos y S:lI;3rlo~ y trab;¡Ji1dores 31¡mll.~dos :J s"I:lIlos

Pre~enl.n 1" declur:tclon y 11;'190 l'uo ... hdoI131 mensual de Imput!slo Sobre 1.\ Renta (ISRl por 1.'5 retenciones; re.,II':"ldas ;) los trab;,J.'\tJore,. :lslmll.Hlos a s"l;,rlo~•.

ProporcJol1:tr 1:1 mlormi'lClon dellfllpuesto al Valor AgrcU:ldo (IVAI que:oc solicite en las docll'Hi1clones dollmpuOSlo Sobre 1;'1 Renl ... (ISR)

Prcscnl:u l., l1¡:clar;'ldOIl V p;t!Jo pro... 'slonal mensual no Impuosto Sobro l.' ROllla IISRI de pcrSorl:ls mor.llos dol reOln1on gencr.,1.

P'es~nl:'H 1.1 dc:c!¡uaclon ,lI1u.,1 de llT1puc~to Sobro 1" Ronl:. (ISRI de pers,on:lS mor;¡ltls

Prescnl:u 1:1 declaradon mensual tIonde loa Informa sohre las OPCr;¡Clonc!o con terceros par.'\ afectos de Impuesto 011 V,:,lor Agreg;,do tIVA).

Pre5enl:lr 1;'1 decl.1t.,cion V P;'lgo pro~lslo'lO\l mansu:l1 de Impuesto Sobre 1.'\ Renl:l (ISR) por las retenciones. rc ..lf:.ad~s por servldo:i proleslonales..

Presenlar la oeclaraelon y p;'lOO mensual tle relenclOnes de Impueslo 31 V,:,lor Agreg3do (IVAI·

Prosenl.J' 11' deelar;lclOIl V p3g0 pro ...1510n~1 men~U;'l1 de 1:1:5 .clenciones ae Impuesto Sobre 1;) Rent~ ¡¡SRI rei1Ii:.;¡das Dor el P"go de renl;lS de bienes Inmuebles.

Present:H lil decl"r.lclon y P"CJo deftnlll ....o ItIcnsui'll de Irnpueslo al Valor Agregado (IVA).

Presentar la decl.u-;,clon y JI;'90 provisional mcnsu,,1 dcllmpueslo Ernprcs:ulal a T;,s., Unlcil (IETUI·

Presentar 1:1 decl.lI."Clon y Il.'\go ;lI1u:.1 dollmpllcslo E01preurlill;¡ Tas:l Unlc:. (IETUI.

Prescnlar ,,, aecl:1t;'lCIOn ínfoflll:1II ....' allll", oe SUbSIC!lO par;, el Empico.

)1·0)-2002

31·03·2002

J 1·03-1002

) 1·0)-2002

J 1·03-2002

01·07-2002

) 1·03·2001

31·0)-2002

31.()J·l002

01·09·2006

31·03-2002

)1·{I)·20D2

) 1-03-2002

31·Q)·2002

01·01·2008

01·01·2008

01·01-2008

TRAt.lIiES EFECTU1\OOS

Rey ¡·eUer." Contribuyente I Aclu;¡It:.;Jcioll 'Cambio oc
Reglflu=n do Caplul

RE!J. Feoo';ll ConlllhuycHlln I VCIlftC.,CIOI1 I OOrJllcllJO

Rey Feder...! Contribuyente I lloetu:Jh:.'\elon ,elCHe tle

Est.,bleClnuenIO o 5ucur5:11

Rcg. Fcclcr;'ll COf1trllHJyente I ActuallZ:;IClonl Apcr1L!f,J do
E....e¡l.'bleclmlcnto o SucufS:l1

Aet;'lraclolll DeCLARACIONES I

F.·';flilIJ') Imrl,lr.lon 0~ t: •• Ft:hrr·fQ eH! 2 1

ít'lEF NO E t.TE CID:: CIUD/\DAN:,
IOl~l.l~ Suc.:'~H.lnCl 1:;'1 0\ 8IJO-~-J. ¡;'f;

FECd.\ DE PRESENT·\CION

06.Q2-2013

31·01·2Q1)

28~9·2012

2a~9·2012

23·05·2012

FOLIO OEl TRAMITE

RF2Q1J441S7864

RF201J.L:.078600

RF2012J.1385768

Rf2012J.1391976

AC20123875170"

<ISB5U1IIPwQmi7GGEgxl ... k/I1G/q9UOqOmO/n ....JtXUlllfOW8vuwOWlwlp+dwkao2GFEzdKxccUSJ230gbHJA1sb':j2KLloJM1ylgYM"'AA82BltncY3rKsRZVkSJ~n
y l/U L Si\VJ khs Ykrnrp FuZX II e PghlRe -1 o ornlN fE YhOyf Iu be=

-----------
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Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-CMARCO-65-2019-CON-01

Anexo E

Comprobante de domicilio
de "EL PROVEEDOR"

C.;:!le !6 eJ.e? Septie:nbr2 no. ¡":'7 ;10 'te. Col. L~~::3ro Cárden<Js, C.P.52143.
1\'1.2: :~pec, cst.:1ck> :le t'.l'¿xico, teL 0'1 (SS) 5 i rSü3700 goD.mx/con::110p
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CONTRATO No. CAS-CMARCO-65-2019-CON-01

Anexo F

Especificaciones Técnicas
de "EL PROVEEDOR"

:ó:ll'? 10 de Sep:je¡nbr2 n.J. 1-"-7 r; );tE'. :"':0· l....;:lZC"líO C:.Jrde.ld:;, C.::),':;:2"I-".3 .

.'/l·.::-t:ep·:,-c, Est.~do de fvléxi'2:J, t..:.'J. l;; f..:;:-;1 543D3700 gO::>.mx/c·:¡nalep



~ISuministrador de
~ Servicios Básicos.

EFECTIVALE S DE RL DE CV
SALTILLO 19 PISO 5 H
CUAUHTEMOC
CONDESAVMC
CUAUHTEMOC CIUDAD DE, CDMX
C.P. 06140

NO. DE SERVICIO: 147011003487

RMU: 061400HO-23 EFE-890801 002 CFE

CFE Suministrador de Servicios Básicos
Rlo Ródano No 14, Colonia Cuauhtérnoc. Alcaldla Cuauhtérnoc,
Código Postal 06500, Ciudad de México.
RFC; CSS160330CP7

TOTAL A PAGAR:

$87,602.00
(OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOS
PESOS 00/100 M.N.)

PERIODO FACTURADO: 04 SEP 19 - 04 OCT 19

TARIFA: GDBT NO. MEDIDOR: 703BXF MULTIPLICADOR: 80 FECHA LíMITE DE PAGO: 24 OCT 2019

CARGA CONECTADA kW: 146 DEMANDA CONTRATADA kW: 146 CORTE A PARTIR: 25 OCT 2019

kWh

kW

kVArh

703BXF

703BXF

703BXF

10639

0.833

3883

10345

O

3798

294

0.833

85

23,520

67

6,800

(

Suministro 591.00 0.00 0.00 591.00 Cargo Fijo 591.00

Distribución 0.00 15,856.22 0.00 15,856.22 Energia 76,155.98

Transmisión 0.00 0.00 3,911.38 3,911.38 Bonificación Factor de Potencia 1,227.95-

CENACE 0.00 0.00 183.46 183.46 Subtotal 75,519.03

Energia 0.00 0.00 37,679.04 37,679.04 IVA16% 12,083.04

Capacidad 0.00 18,398.87 0.00 18,398.87 Facturación del Periodo 87,602.07

SCnMEM 0.00 0.00 127.01 127.01 Adeudo Anterior 90,257.53

Total 591.00 34,255.09 41,900.89 76,746.98 Su Pago 90,257.00-

Total $87,602.60

(1) O~os MEM: Cesio; relacionados con los servicios del Mercado.
(2) DAP: Derecho al Alumbrado Público.

'<>-071 ti CFENaclonal @CFEmx @cFuonllgo o cre.l1Ix

- • - • - - • - - -- - - - - - -- -- - - . - - .- - • -- - -- - - - - -- . P0RlE-PAGAOO E:ARTAS CA09·02266-A
Fecha, hora y lugar de ImprcsI6n:09 OCT 2019 09:SG:37 tvs. Sonora 47 Roma Norto Cuauhtemoc Ciudad de Mexlco MexJco 06700

NUMERO DE SERVICIO (RMUI; 0614001-10-23 EFE-890801 002 CFE
01 1470110034871910240000876029

1111111111111 "'1'11'111'11'11111"11"1111111111'11111
CUENTA: 62DM21 C016220040 CLAVE DE ENVío:. Repartir ,

1

$
TOllL APA.Y•.AlL

U7,tiU2.00

(OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100
M.N.)

--7.-
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CA5-CMARCO-65-2019-CON-01

Anexo D

Registro Federal de
Contribuyentes de "EL

PROVEEDOR"

Calle IS ej'2 ;?pti?ríl:=::í¿ 1"'>. IL·.~J 10rt?, Coi. L~!:Jr':) C~~(L;nas, C.P.5214B,
:\..letepcc. ;:_itado cí\? ,\,I¿'xis-J, :~1. 01 (35; Sir80~; ¡-¡JO gQb.rn·"¡con,'lep
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Anexo F

Especificaciones Técnicas
de "EL PROVEEDOR"
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